
Lepslatura Ordinaria 

Sesión 23.8 En tliÉrcolfs .25 de Julio de 945 
. I (Ordinaria) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SE~OR AI/E'SSANDRI PALMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

1, -Se acuerda designar a los miembros de 
la Comisión de Constitución, Leg sla~ 
ción y Ju&ti'cia para qlH' en represen" 
ta('ión del Senado, intell'ren la Comi~ 
sión Mixta. encargada de estudiar ]a 
tram, tación que corresponda dar a Jos 
Mensajes del Ejecutivo. que contengan 
observaciones a los, proyectos despachi'" 
dORpor el Congreso. 

2. Se aprueba un proyecto que fija los 
límites entre los departamentos de Pi
trufquén e Imperial. 

3. Se aprueba un proyecto que modifica 
la ley 6325 sobre construcción de al
cantarillados domiciliarios. 

4. Se aprueba un proyecto, iniciarlo en 
una moción del señor Bó:rquez, que au" 
toriza a las Municipalidades de Valdi
via, Osorno y Llanquihue, para flubs
eribir acciones de sociedades que ex
ploten servicios públicos de distribu
ción de energía eléctrica. en esas pro-
vincias. • 

5. Se aprueba mi proyecto sobre transf'e
renciade una propiedad fiscal ubica
da en Nueva Imperial, a la Sociedad 

Constructora de Establecimientos. Edu
eacionales. 

6. Se aprueba un informe de 'a Comisión 
de· Agricultura y ColonizaciJn que re
comienda enviar al Archivo, por haber 
perdido su oportunidad, varios proyec
t08 de ley. 

7. Se aprueba un informe de la Comisi6n 
de Agricultura y Colonización, en el 
sentido de pedir el acuerdo de la Cá
mara de Diputados para enviar al Ar
chivo algunos proyectos que han' per
dido su oportunidad. 

8. A indicación del señor Cerda, ,se seuer-
, da enviar en informe a la Comisión de 
Constitución, Legislación y .Justicia, UD 
proyecto del señor Grove sobre ahone 
de años de servicios al personal de las 
Fuerzas Armadas destacado en Tacna 
durante el Plebiscito. 

9 . El señOr Prieto pide que se reabra de
bate acerca del proyecto, aprobado en 
Fácil Despacho, q"ue fija los límites de 
los departamentos de Pitrufquén e Im
perial, y se acuerda votar esta indica
ción en la sesión' del próximo martes 31. 

10. El señor Martínez Montt ~pone la si-
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t\1ación en que se encuentra el perso
nal de la Dirección de Abastecimiento 
de Petr5' eo, e inicia 'un proyecto de ley 
qu~ se acuerda enviar a la Comisión 
d~Gobierno, sobre incorporación de 
ese· personal a la planta de la Empre
sa Nacional de Transporte Colectivo. 

11. A petición del señor Martínez (don 
Carlos A.) se acuerda reiterar el ofi
cio que en' su nombre se enviara al se
ñor Ministro de Hadenda, pidiendo in
formes sobre concesión de las reservas 
sa'itrales de Nebraska a la Compañía 
"Tarapacá y Antofagasta". 

12. El señor Torres pronuncia un discurso 
re'acionado c'On el dehate planteado "O
bre eliminaciones y a,scensos en el Ejér
cito. Se refiere a comentarios de pren
sa que inciden esnecialmeute en ahm
nos aspectos de la Sanidltd Militar. 
Destaca la situación v analiza las fun
ciones del Hosnital Militar en re'ación 
Cón otros establecimientOs de similaI' 
Índole. A'ude a la inconveniencia de 
que a!'untos de orden milit.ar Rean aco
gidos por la prensa extranjera. y rita 
al efecto un artículo anarecido en "The 
Sun", diario de Baltimore, Estados 
Unidos, relacionado con la actualidad 
política nacional. . 

13. Ea señqr Dahalde !':e refiere. a propósi,
to del debate "'obre eliminaciones y as
censos en el Ejército. a' grado de efi
cacia alcanzado por las Fl1crzas Arma
da~, durante su gestión como· Ministro 
de Defensa Nacional. 

A indicarión del señor Grove. se 
acuerda publicar "in extenso" el dis
curso del señor Dull.alde. 

14. Se anuncia en el primer lugar de ]a 
Tabla Ordinaria de la próxima sesión, 
el Mensaje del Eiecutivo en que se for
mu'an obRervacione,sal proyecto que 
modifica la lev orgánicª,--de la Caja de 
Crédito Ag~ario y le otorga nuevos re
cursos. 

15. Se anuncian dos proyectos en la Tabla 
de Fácil Despac'ho de la pr~íxima se
mana: uno sobre concesión de benefi
cios al personal de planta de las Sub
secretarías . del Ministerio de Defensa 
Naciómll, y otro sobre reconocimiento 

al personal. de las Fuerzas Armadas 

de los servicios prestados en la Benefi
cencia Pública. 

Se suspende la sesión. 

16. A Segunda Hora se aprueba un infor
me de la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia, recaído en el ofi
cio en que el Presidente. de la Repúbli
ca se refiere especialmente a las atri
buciones de los distintos Poderes del 
Estado y a 'a facultad de fiscaliza~ión. 

Usa de la palabra el señor Walker. 
Se acuerda publicar "in extenso" el 

informe de la Comisión de Constitu
ción, Legislación y Justicia y el dis
curso del señor Walker, y transcribir
los a S. E. el Presidente de la Repúb 'i
ca, en contestación a Su (lficio. 

17. Se aprueba Hn informe de la Comisión 
de Constituci 3n, Legislación y Justicia 
recaído en la consulta relativa a las fa
cultades del Congreso y de los Parla
mentarios en la tramitación y discu
sión de la Ley de Presupuesto. 

Usan de la pa'abra los señores Gu
mán y Rodríguez de la Sotta. 

Se acuerda transcribir e..<¡te informe 
al Ejecutivo. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIOiDE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 

l.-De un oficio de la Honorable Cáma
ra de Diputados en q'J.e invita a esta 
Corporación a formar una Comisión 
Mixt.a de Senadores y Diputados, COn 
el objeto de que proponga un sistema 
legal que consulte las diversa situacio
nes a que puedan dar lugar las obser
vaciones de S. E. el Presidente de la 
Repúb -ica a los proyectos de ley, con 
determinación especial de los quórum 
requeridos y la aplicación de los mis
mos a los casos particulares que se 
pre~enten ; 

Queda para Tabla. 

2.-De dos informes de Comisiones: 
Uno de la Comisión de Gobierno, re

caído en el proyecto de ley sobre fija
ción de límites entre los' departamentos 
de Nueva Imperial y. Pitrufquén; 

Uno de la Comisl5n de Constitución, 
Legislac'ión y Jnstieia, recaído en el 
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Mensaje' de S. E. el Presidente de la 
República, con el cual formula obser
vaciones al Senado. relacionadas COn el 
ejercIcIO de sus facultades legale,s; 

Queda para Tabla. 

3.-De una solicitud de don Víctor Macias 
Jordán, con que solicita copia de lOS 

certificados que indiea, que acompañó 
a Su presentación y que actualmente se 
encuentran en el Archivo de esta Cor
poración. 

Se acuerda acceder a lo solicitado. 

ASISTENCIA 

Af'i!':tipron lo!': señores: 
Aldonate, Fernando Hl'vprbe('k'. Carlos 
AJessll.n<tri, Ff"rnando Jirón, Gustavo 
Amunáte,-..i Gr"E'orio Lafertte, Elías 
Bórquez. Alfonso • Ma,r'ínez, Carlos Al-
Cerda, Alfredo berto 
Correa, UJises Martínez. Julio 
Cm Concha, Ernesto Muñoz. Manuel 
Cru Coke. Fduardo Olla so. Pedro 
Domrurnez. Eliodoro Ortega .. lh"l~"¡n;l ... 
Duhl'l~e Alfredo Pinn. Humberto a~ 

. Dl'rán, il'lorf"ncio Pnkl~povic, Pedro 
Ecbeniqu~, Diego Prieto, Joaquín 
F.rráwriz, Ladi~lao Rivera, Gustavo 
Erráwriz, Maximiano Rodrígul!'z. Héctor 

Grove. l\'f" ...... ,,(lnke 7orres, Isauro 
Guevara, Guillermo Vid .. la. Hernán 
Guzmán, Eleodoro E. Walker, Horacio 

Secretario: Altamlrano. Fernando. 
Proseeretario: GonzáJez. D. Gonzalo. 
y el señor Ministro de Agricultura. 

ACTA APROBADA 
Sesión 21.a ordi~ria, en 24 <te julio de 

1945. 
Presidencia del señor Alessalndri Palma. 

Asistieron 'los señores: Aldunate, Ales
sandri, Fernando ; Allende, Amunátegui 
Bórquez, Cp,rda, Correa, Cruz Conclha, Cru~ 
Coke, Dmnínguez, Duha'de, Durán, Eche
nique, Errázuriz, Ladis:ao; Errázuriz, Ma
xiiniano, Grove, Guevara, Guzmán. Haver
beck, Jirón, Lafertte, Martínez, Carlos A.; 
Martínez, Julio; Muñoz, Opaso, Opitz, Or
tega. Del Pino, PokJepovic, Prieto, Rivera. 
Rodríguez, Torres, Videla y Walker. 

El señor Presidente da PM aprobada el 
acta de la sesión 19.a, ordinaria, en 17 de 
julio, que ;no ha sido observada. 

El acta de la sesión 20.a ord;naria, en 18 
del mismo mes, queda en Seeretaría, a dis
posición de los señores Senadore,Cl., hasta la 
sesiJn próxima, para su aprobaci6n. 

Se da cuenta; en seguida, de los siguien
tes negocios: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú
blica, con el que inicia un proyecto de ley 
sobre traspaso de fondos entre los ítem que 
indica, del Presupuesto vigente del Minis
terio de Relaciones Exteriores, para el cual 
solicita la urgencia en todos sus trámites 
constitucionales j 

Pasa' a Comisión de Hacienda el proyecto, 
y queda para Tabla la urgencia. 

Oficios 

Uno del señor Ministro del Interior, con 
que contesta las observaciones formuladas 
por el Honorable Senador señor Torres. re
ferentes a la iniciación de obras eléctricas 
en la ciudad de Vicuña y amp'iación de 
las miffiIlas en el puerto de Coquimbo; 

Queda a disposición de los señores Sena
dores. 

Uno del Tribunal Calificador de E'eccio
nes, con ,que transcribe la sentencia de pro
clamación definitiva de Senadores y Dipu
tados respectivamente, por la 9.a Circuns
cripción Provincial de Valdivia a Magalla
nes, y la. 25.a Agrup,ación Departamental 
de Chiloé; 

Se manda archivar. 
Uno de la Comisión EspeciaJ.¿;obre refor

ma del R,eg'amento, en el que comunica 
que ha procedido a constituirse, designan
do COmo S'l Presidente al Honorable Sena
dor señor Opaso. 

Se manda archivar. 

Informes 

Uno de la ComisiÓn de Gobierno recaído 
en el proyectó de ley remitido por la Ho
norable Cámara de Diputados, sobre trans
ferencia de una propiedad en Nueva. Im
perial a la Sociedad Constructora de Esta
b:ecimientos Educacionales. 

Doce de la Comisión de Solicitudes Par
ticu'ares, recaídos en los asuntos que se in
dican, sobre beneficios a las siguientes PElr
Bonas: 

María Teresa Las Heras, 
Julia, Elvira, María Melania y María 

Mercedes Segura y Toro; 
Eugenia Enríquez .Plaza de los Reyes viu

da de García, 
Martiniano Martínez Guzmán, 
Griselda Iglesias viuda de Alme¡da, 
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Oándida Santa María viuda de Olivares, 
Marta Gómez viuda de Acevedo, 
Bernarda Alvarado viuda de Perla, 
Eduardo Rojas Herrera, 
Eva Silva Guerra, 
Edmundo Wolf Stowhas y 
Blanca Prat viuda de Undurraga. 
Quedan para Tab'a. 

Mociones 

Una del Honorable Senador señor Vide
la, con la que inicia un proyecto de ley so
bre autorizad in a la Municipalidad de 
Combarbalá para contratar un empréstito 
destinado a la adquisición de la Planta 
E'éctrica de la Caja de Crédito Minero y 
reparación de la red de alumbrado de esa 
ciudad; 

Pasa a la Comisión de Hacienda. 
Una del Honora b' e Senador señor Wal

ker con lá que inIcia un proyecto de ley 
sobre concesión de un nuevo plazo de se
senta días para que los abogados se acojan 
al rég-imen de previsión que estableció la 
ley 7,871, de noviembre de 1944, en la for
ma y c'ondiciones previstas en la misma ley; 

Pasa a la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social. 

Una de los Honorables Senadores seño
res Poklepovic y Opitz, con la que inician 
un proyecto de ley sobre aumento de la 
peusión de que actualmente disfruta don 
Manuel Novoa Cuadra; , 

Pasa a la Comisión de Solicitudes Parti
<mIares. 

Solicitudes 

Sobre abono de tiempo a las siguientes 
personas: 

Gui'lermo Saavedra Varas, 
• José Maximiliano Bravo Bravo . 
• J osé Rafae l Reyes Zañartu, 
Roberto Walker Saavedra y 
Ricardo Guerra Herrera. 
Sobre concesión de diversos beneficios de 

carácter militar,' a las siguientes personas: 
Enrique Pérez LavÍn y 
Be]armino Guerrero Bittner. 
Sobre ,aumento de pensiJn a las siguicn-' 

tes personas; 
.Tulio RamOs Rojas, 
Rebeca Martínez v. de Steck, 
Teresa y Leonor Montt Frederic'k, 
Exequiel Hernández Pino y 
Julia Correa de la Cuadra. 
Sobre concesión de pensión de gracia de 

doña Rosa Rivera Altamirano. 

---._--_._--

Pasan a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

Incidentes 

Se califica de "simple" ]a urgencia fo~ 
muiada por ,el Ejecutivo para el proyecto 
que inicia, con esta mif;ma fecha, sobre 
traspaso de fondos de diversos ítem del 
Presupuesto del Ministerio de RelacionM 
Exteriores. 

El señor Presidente, don Arturo Ales
snndri, rinde homenaje a la memoria de 
don Luis Claro Solar, recientemente falle
cido. 

AdllÍeren a este homenaje los señores! 
A'dunate, en nombre de laR Senadores con
servadores; Opitz, en representación de los 
Senadores de la Alianza-Popular: Del Pi
no en nombre del Partido Agrario, y Ri
ve~a, para agradecer este homenaje en 
nombre de los Senadores liberale~. 

Previa una prórroga de ]a hora,. u(:a de 
la palabra el señor Durán, para rebatir las 
<Jbservacione8 formuladas por el señor Ri
vera eñ sesi5n de 4 del presente mes de 
julid, acerca' de la economía dirigida y de 
la creación de un organismo regulador del 
proceso económico propuesto por Su Seño
ría con el nombre de "Consejo Nacional de 
Economía". 

A indicación del señor Bórquez, se acuer
da publicar "in extenso" el discurso del se
ñor Durán. 

A solieitud de Su Señoría, queda inscri
to el señor Del Pino para usar de la pala
bra en la Hora de los Incidentes de las se
siones de la segunda semana de agosto, pa
ra referirse a la misma materia abordada 
pOr el señor Durán . 

El señor Grave Re refiere al proyecto pre
sentado por el señor Cruz COke, sobre con
cesión de préstamos a pequeños propieta
rios, a compradores de sitios a plazo y a 
mejoreros, y aboga por su pronto despacho. 
Con este motivo, pone de relieve la sitlla
ci Sn creada a los vecinos de la población 
"E,¡ Pino ", a consecuencia de alg-unas re
soluciones adoptadas por la Caja de la Ha
bitación Popular. 

E,l señor Lafertte concurre con lo expre
sado por el señor Grove, y declara que se 
preocupará de obtener de la Comisión el 
pronto despacili,o del proyecto del señor 
Cruz Cake. 
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El señor Grove urge, asimismo, a la Co~ 
misión de Hacienda el pronto despacho del 
proyecto presentado por Su Señoría sobre 
medidas para detener la desvalorización de 
la moneda. 

Con este motivo usa de la palabra el se~ 
ñor Aldunate. 

El señor Grove, finalmente, solicita Que, 
en su nombre, se dirija oficio al señor Mi
nistro de Defensa Nacional, pidiéndole el 
envío de un proyecto sobre mejoramiento 
ec'onómico del personal civil de las Institu
ciones de la Defensa Nacional. 

POr asentimiento unánime de ]a Sala, se 
acuerda dirigir el oficio en la forma acos~ 
tumbrada. 

A petición del señor MartÍnez Montt, se 
acuerda remitir oficio, en su nombre, al se
fior Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, pidiéndole se inviertan los 
fondos consultados para la ejecución de los 
trabajos de defensa de la ca'eta pesquera 
"La Gloria", y de otras obras similares en 
San Vicente (Talcahuano). 

A petición del señor Lafertte, se a{)uer
da dirigir oficio en nombre de Su Señoría 
al señor Ministro del Interior, pidiéndole 
se sirva arbitrar las medidas necesarias pa
ra resolver la escasez de bencina que afec
ta las labores en la Oficina María Elena, y 
al señor Ministro del Trabajo, solicitánrlo
le tenga a bien obtener de la Caja de la Ha
bitación un informe acerca de las razones 
que motivaron ]a negativa de dicha Caja 
para hacer efectivo un préstamo de dos mi
llones de pesos ya acordado en favor de la 
Municipalidad de Antofagasta. 

A indicación del señor Torres se acuer
da enviar. oficio en nombre de Su Señoría 
al señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
de ,Comunicaci5n, insistiendo en la necesi
dad de proceder al mejoramient.o de los ca
minos en el valle del Huasco, obras que no 
figuran en el plall respec;tivo y que están 
llamadas a servir los cuantiosos intereses 
de la Agricultura y de la Minería de los 
Departamentos de Huasc'o y Freirina. 

Su suspende la sesión. 

Segunda Hora, 

. A Segunda hora se ·constituye la Sala en 
eesi6n secreta para considerar los asuntos 

y adoptar las resoluciones de que se deja' 
constancia en acta por separado. 

CCENT A DE LA PRESENTE SESION 

Se dió cuenta: 

1. o-De", siguiente oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Santiago, 25 de julio de 1945.- La Cá
mara de Diputados, en sesión de fecha de 
ayer, acordó por unanimidad invitar a esa 
Honorable Corporación a formar unaCo
misión Mixta de Senadores y Diputados, 
con el objeto de que propori.ga un sistema 
l.::gal· que consulte las diversas situaciones a 
que puedan dar lugar las observaciones de 
S. E. el Presidente de la República a los 
proyectos de ley, con determinación espe
cial de los quórum requeridos y la aplica
ción de los mismos a los casos particulares 
que s'e pre.senten. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
- J. A. Coloma.- L. Astaburua.ga. 

2. o-De. los siguientes informes de Comi": 
siones: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno ha consi
derado un proyecto de ley, remitido por la 
Honorable Cámara de Diputados, que mo
difica los límites entre los departamentos 
de Imperial y Pitrufquén, segregando de 
la comuna de Saavedra el distrito de Espe
ranza, que pasa a formar parte de la c<?
muna de Toltén. 

La ra~ín que se ha tenido en vista pa
ra anexar el distrito de Esperanza, de la 
comuna de Saavedra, .a la comuna de Tol
tén, es por una parté la cercanía de este" 
territorio a las estaciane.s terminales del 
ferrocarril en construcción de Freire a Tol
tén, y, por otra, la distancia de más de 40 
kilómetros que hoy lo ·separa de la cabece
ra de la comuna,para facilitar a los habi
tantes de la zona el pago de las contribu
ciones y demás trámites administrativos. 

Vuestra Comisión concuerda en todo con 
las raz(,nes que ha tenido la Cámara de 
Diputados para aprobar este proyecto, y en 
]a imposibi:idad de expresarlas en este in
forme, ya que el proyecto debe tratarse. en 
el primer lugar de la tabla de Fá:cil Des
pacho de la sesión de hoy, se limita a pro
poneros que le prestéis vuestra aprobación 
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en los mismcs términos en que lo ha hecho 
la Honorable Cámara. 

Sala de la Comisión, a 25 de julio de 
1945.- J. Martínez Montt.- Carlos A. 
Martínez.- Alfredo Cerda.- Ulises Correa. 
- H. Borohert, Secretario. 

Informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación y J:usticia, scbre e" oficio del 
Ejecutivo con el cual formula observa
ciones al Senado rehc;onadas con el ejer
cicio de sus facultades legales. 

Honorable Senado: 

En cump 'imiento dI.' !a resolución de la 
Sala, de ferha 17dpl actual. vuestra Co" 
misión de Constitución, T.legislación y Jus
ticia, ha estudiado con serenidad e inte
ré!">, el Oficio de S. E. el Presidente de la 
República, de igual ferha, con el cual ha 
estimado del eMO forTl',ular observaciones 
a¡ Honorable Senqdo rplacionadas eon el 
ejercicio de sus facuItal1es constituciona
les. 

Esta Comisión. peSh debidamente la 
gravedad e importancia del aS1mto sobre el 
cual habéis querido oír Bu dictamen y. en 
consecuencia, os informa con plena y ab
solllta concienria de su responsabilidad. 

Expresa el Eiecutivo que Su oficio lo 
motivan considerac~on~o;q.ue estima de. 
gorave importancia polítira y la eRperanza 
de poner pronto y ben~fico término H I'i
tuaciones Que pneden llegar a significar, 
si no positivo peligro para la vida institu
cional de la República y para su tradi
cional prestirrio y re~ne1abiliJad, a ]0 me
nos disminución sensible en la armon1a y 
('oordinación entre los- Poderes del Esta-
do. . 

Para precisar las sitmlriones a que se re
fiere, expresa, en seguida, el documento en 
cllP~t;ón: 

"Desde haee al~unoq mp!res a eRta parte 
vienen reiterándose en p1 Senado de la Re
pñblica aetitudeR que PRtán en abierta dis
cordancia con las atr:bllciones y faruJta
des que con ~lara preCIsión determina 
nuestra Carta Polftica al ejercicio de las 
altas funciones de esp Cuerpo IJe~islativo. 
En efecto, algunos spñores Senadores han 
'e~timailo que les pr1\ lídto promover d('ba· 
tes y formular indicaclOlles que sigonifican, 
por la forma que revi"t':'n y por el conte
nido que envuelven, eiercer fiscalizaci6n 
sobre los actos del ,Gobi('rno y sugerir a 

éste observaciones rebci,madas' con facul· 
tades que fon de la PYCllHlÍva incumben-
cía y responsabilidad dpl Ejecutivo". 

. Más ade'ante agreg't: 
"Tales actitudes han venidO últimamen

te sllcediéndose "Con notable insistencia. I.Jas 
principales de entre e~If1'. I'e produjeron ('n 
las siguiE'ntes onortnnidades: con ocasión 
de las medidas del Gohiprno relativas a la 
alza de tarifas de loo; ¡,;prvlC'lOR de te'éfo
nos, con motivo del pro~eso ineoaao para 
estahlpI'er y sanllionar las probables irre
g'ularidades oca"lonada~ l'on las concpFiones 
de tierra~ mal"alJánicaq a'~O!'dadas ('n 19~8, y 
a propóc::ito de la rpl';Pllte ypnta ile terre
nos I':alitrales a la Compañía de Tara'n~eá 
y Antofa!!aRta. Ppro a1m Tr'1lC:: Q'ravp.q --fli es 
poc:ihlp- flllP 10" I'a~o~ elP Qllp al'aho h"'cpr 
lt1prno ... ia han sl(1o la" obspryal';nnpc:; for
TYllllanas ilp~de novirmhre flp 1944 hasta 
fila'" rpr;pntps. !"ohre bl': re~ollll'ione!'; Q'u
bprnativas rpl'aíd"c:: PTl lo!'; rptiroq y pro· 
mo"i"np~ ile loc:: ()fi"i~les Superiores de 
las Fnerzas Armar.as". 

Despll~R ile alg,maf' ('on~ide"'al'ionps de 
orden iuríflieo. I'onnhve ('1 ofil'io de (lUe 
SI' trata. en ('1 spnti(!n ,le Que lll~ actitu
des o sitllllc;onps a onp "'1' h'l refprido. im
portlln, nor parte flpl S('nailo, lit trans
gorpl':iól1 dI' la ilisno~i('if,ll ron"'titlll'ional del 
a ... t~1'1l10 39, No. 2. Ql1e refiripnr1o¡::e a las 
atrihnciones pxelusivas de la Cámara de 
Djnl1t~c1os. dice; 

"F;snaliz!lr los [",tos del Onhierno. Para 
ejf'rcer esta atrlh~lci6n, h Cfímarlt pllprle, 
con el voto de la mavoría de 1m:; Dipu
tados p"Csentps, adoptar 8rl1prilns o I'm
Q'erir obl':ervacionE'q qul' SP trnn~mit;rán nor 
escrito al Prpf'iilpntE' ile la Rf'nñhlil'fl. IJos 
aCllerdos 11 observarionel'l no aff'l'tarán la 
re~non¡<:abj1inaiJ poJítil'a nI' los Minic::t .. "t'! y 
perán ('ontest~i/(l", no!' escrito nor el PreRi
(lpntE' de la RE'pÍlblica o vprbaJmente por el 
Ministro quP rorrpl'monila". 

Vl1PI"tra 'Comisión de Gonstibll'iiÍn, I.le
~islal'ión y Justicia "E' place f'11 c1E'i~r cons
tancia que, a su jnicio, e' HonorRhle Se
n~ilo no ha infrinO'iilo, ahora ni jamas, la 
dispos;l'ión constitucional Que se supone 
transg-redida y que, por el contrario, ha 
sido piempre celoso en darle cabal eÍn ... 
teQ'ro <'llmnlimi('nto. rechazanrlo en muchas 
oportunidaflPR pE'tiriones o inilil"aci ín qu.e 
habrían portirto significar una infracción al 
prf'l'epto citart o. 

Se propone. a continuación, vu('c::tra Co
misión, analizar serena y. desa'Pasionada
mente y cOn sujeción estricta. a los princi-
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pios que informan el ordenamiento jurí
dico que nos rige en materia. de Derecho 
Púdico y Polítwo, e~ sentido y alcance de 
la dispo.sición del N.o 2 del artículo 39 de 
nuestra Carta Fundamental, para demos
trar, así, que' el Honorab,e Senado ha ejer
cidO sus altas funciones, en todo momento, 
dentro de sus prerrogativas, de la Cons
titución y de la ley. 

De .a disposición constitucional en jue
go, se deduce que sólo la Honorable Cá
mara de Diputados puede fiscalizar los 
actos del Gobierno y que esta fis.caliza
c:ón consiste en adoptar acuerdos o suge
rir observaciones que se transmitan por 
escrito al Presidente de la República, úni· 
ca en forma en que, por lo demás, puede una 
Corpora,ción o entidad manifestar su volun
tad o traducir su pensamiento, en térmi· 
nos que sean propiamente aétos de la Cor
poraclón o entidad y no de uno o más de 
los miembros que "la componen. 

Es cu~ioso anotar, que con esta inter
pretación está de acuerdo el propio Go
bierno en el oficio enviado a la Honorable 
Cámara de Diputados y -cuya fecha coin
cide con la del remitido a este Honorable 
Senado, cuando expresa: "En efecto, la fa
c'.lltad de "fi.scalizar los actos del Go
bierno ", que la disposición aludida estable
ce, no está otorgada en un sentido lato 
e indeterminado. Se halla regida y lilili
tada .por la cláusula especificativa que u 
era s'gue de inmediato en la mism,a dis
posición" . 

y decimos que es curioso, porque este 
concepto de "la fiscalización de los aetos 
del Gobierno" no parece tenerlo el Ejecu
tivo, en cambio, en su documento dirigi
do al Honorable Senado, en' el cual re
vela conf'.lndir los aetos de Jos parlamen
tnr:os, individualmente considerados, con 
los actos de la Corporación a que perte
necen. 

Dentro de una correcta interpretación 
d e la disposición constitucional del artículo 
39, N.o 2, ajustada a su letra y a su es
píritu, resulta que el Honorable Senado no 
puede fisca' izar los actos del Gobierno y 
que ejercitaría esta atribución si adoptara 
a¡;uerdos o su~iriera observaciones que se 
transmitieran al Presidente de la Repúbli
ca. 

Ahora bien, el Honorable Senado no ha 
tomado, jamás, acuerdos de esta natura
leza, y es pOr ello, tal vez, que el E-j.ecru
tivo no ha podido citar en su oficio he
cho alguno. En los casos a que se refiere, 

ItO ha mediado acuerdo o sugestión del Ho' 
. norable Senado en este sentido; se ha tra
tado solamente de manifestaciones de opi~ 
n ón de uno o más Senadores,' que no cons
tituyen manifestación de voluntad de la 
Corporación. 

Esta distinción fundamental entre el ae
tü de uno o más, Senadores, individual
mente considerados, y el acto de la Cor
poración, esto es, de la entidad jurídica 
que representa una parte del Poder PÚ
bliCO, es la que no ha hecho el Ejecutivo 
al enviar el oficio que nos ocupa. De ha
berla tenido presente, no habría formula
do el Hónorable Senado observaciones que 
resulten improcedentes a la luz de las pro
pias disposiciones legales en que se pre
tende fundamentarlas. 

Es evidente que la disposición del ar
tículo 39, N.O 2, de nuestra Carta Fun
damental, que envuelve para el HODorable 
Senado la prohibición de fif:calizar los ac
tos del Gobierno, o sea, de adoptar acuer
dos o sugerir observaciones que se trans
mitan por escrito al Presidente de la Re
pública, no· importa privar a los señores 
Se'):Hlores de la facultad de hacer uso en 
forma amplísima de su derecho de emitir 
opiniones, sobre cualquier punto o mate
ria que juzguen de interés, garantía que 
la Constitución Política consagra. para, to
dos los habitantes de la República y que 
sería absurdo no pudieran ejercerla en el 
recinto de la Corporación los representan· 
tes de la ciudadanía en quienes se encuen
tra delegada 'una parte de la soberanía na
cional. 

.J amás ha podido estar en el espíritu de 
nuestro docto constituyente de 1925. la 
intención de privar o limitar el derecho 
de los Senadores de hacer uso de la pa
labra librementé para .considerar o abor
dar todas 'as materias o cuestiones de in
terés público, porque ePo habría significa
do dejar a la Nación sin el aporte valioso 
de la voz de hombres 'Pre'parados y de 
experiencia, como deben ser los que com
ponen el Senado de la República. 

Así como el Ejecutivo no discute el de
recho a voz de un Senador cuando e~ogia 
(o aplaude actos de su administración, no 
se ve por qué ha de discntir este derecho 
si el Senador emite su opinión para cri
ticar o censurar estos mismos actos. Otra 
interpretación conduciría al absurdo. Por 
ejemplo, un Senador podría haeer uso de 
la palabra para expresar que una determi
nada ley está cumpliénd,9se dentro de 108 
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propósitos e intenciones que tuvo el legis
lador que la concioiJ, que tal o cual pan' 

_de obras públicaf se está ejecutando de 
acuerdo con los intereses generaies o de la 
región a que beneficia, que éste o aquel 
servicio público está desempeñando una 
función indispensable y de bien común, etc,. 
etc., pero otro señor Senador no podría re
I/Lcar.le, en cambio, -porque sería incons
titucional-, que la :ey, el plan de obras 
públícas. o el servicio {Júblico' de que se' 
trata )1Q se está cumpliendo, ejecutando o 
df:sempeñaÍldo, en la forma que más con
viene al Interés de la colectividad. 

El propio Reglamento del Honorable Se
r.ado reconoce en su artículo 57 el dere
cho de los señores Senadores para tratar, 
durante el tiempo destinado en las se8io
Les ordinarias a incidentes, de los negocios 
que estimen conveni~mtes para el mejor 
desempeño de su cargo, sin otra limitación 
que la de respetarse, por parte de la Cor
poración, e: precepl0· del artículo 39, N:o 2, 
de la Constitución. 

El mismo derech.o reconoce imp1ícita-
mente el artículo 66, N.o 5, de dicho Regla
mento, el cual en su inciso ¡3egundo esta
blece que no se considera falta al orden 
Id de respeto al Presidente de la Repúb -i
ca,. a los Ministros de Estado, etc., la in
cu.lpación a los funcionarios de desacier
to, negligencia o incapacidad, ni la críti
ca de sus actos oficiales como opuestos a 
las leyes o al bien público. 

Esta ha sido, por otra parte, la práctica 
invar:able en el Honorable Senado desde 
li vigencia de la Constitución de 1925 has
ta ahora y se ha ejerCido cualquiera que 
haya, sido la combinación política en ma
yoría. 

Resulta, así, que la manifestación de opi
nión de un señor Senador, de acuerdo con 
e~ dereeho que le consagra la Carta Fun
damenta', no importa ni conf"tituye una 
manifestación de voluntad de la Corpora
ción a que pertenece; psta no se compro
mete ni obliga con ello; y aunque esa 
manifestación de voluntad individual im
portara e'll el hf.cho una fisc!lJización a 
los al'tos del Gobierno de parte de ese se
ñor Senador, no podría sostenerse que el 
Senado, o Fea, la Cornoración, está ejel'
ciendo una función fisca'izadora, ni, por 
lo tanto, Que éstp, ha infrin,2'ido el precep
to de' wrHcu10 39. N.n 2. elP la Constitu
ción Política del Estado. El Senado, como 
Corporación de .Derecho Públic'o es, pues, 

una entid;ld jurídica· distinta de los mIem
bro que lacomponr.n. 

En relación con las facu:tades de lo!:! 
señores fSenadores o del Senado, en pre
sencia de lo dispuesto en el artículo 39, 
N.o 2, de' la Constitución, vuestra Comi
sión, concretando su parecer, estima: 

1.0) Que todo Senador tiene el derecho 
dc emitir su opinión dentro del recinto de 
la Corporación, en forma amplísima, so· 
bre todas las cuestiones o materias que 
juzgue de interés y que estime convenien
tes para el mejor desempeño de su cargo j 

2.0) Que todo Senador tiene :a facultad, 
aun más, de solicitar se haga llegar, por 
medio del oficio correspondiente, a cono
clmiento de alguno de los Ministros de Es
tado, las observaciones que en ese senti· 
do haya formulado y que la aceptación del 
oficio importa un acto de mero trámite qUtl 
no representa la adhesión de la Sala a GU 

contenido; • 
3.0) Que el Honorable Senado, como Cor

poraCÍ'Jll, cuando ejerce las funciones que 
le ha reconocido la Constitución, tiene el 
derecho de inquirir toda clase de antece
dentes y solicitar el envío de los docu
mentos que estime necesarios para el me
jor ejercicio de sus facultades; 

4.0) ""ue el Senado hO puede ejercer 
funciones fiscalizadoras, esto es, adoptar 
acuerdos o sugerir observaciones que im
porten fisca~izar actos del Gobierno, sea 
que se transmitan o no por escrito al Pre
sidente de 'a República. 

De lo expuesto se desprende que el Ho
nomble Senado ha encuadrado, siempre y 
en todo momento, sus altas funciones den
tro del respeto más absoluto a la Consti
tuciÓn y a la ley y a las atribuciones de 
los demás Poderes Públicos, siendo de la
mentar que el Ejecutivo le haya formu
lado observaci9nes improcedentes, cuando, 
como lo expresa en su oficio "la respeta
bilidad que requiere dentro de un recto 
ejerCIcIo democrático, el desempeño de ca
da uno de los Poderes Públicos, exige que 
éstos limiten su acción a las prerrogativas 
que les están claramente atribuídas por la 
Ley Fundamental". 

Sala de la Comisión, a 19 de julio de 
1945. 

Acordado eR sesión de fecha 18 del ac
tUI1.l, bajo la presidencia del señor Walker 
y con af'istencia de los señores: Alvarez y 
~·iuñoz 'Cornejo. 

3.0- De una solicitud de don Víctor Ma-
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das Jordán, conque solicita copia de los 
certifieadosque indica que acompañó a su . / ' presentaclOn y que act'Gl:tlmente se encuen-' 
tra en el Archivo de esta Corporación. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

-Se abrió la sesión aJas 16 horas, 7,mi
nutos, con la presencia en la Sala de 18 se
ñorea Senadoroo. 

El scñor A!lessandri Palma (Presidente). 
En el nombre deUios, se abre la sesión. 
El acta de la sesión 21.a, en 24 de julio, 

a:r>robadb.. 
El acta de la sesión 2'!.a, en 25 de ju'ió, 

qlleda a disposición de los 'señores Senado
res. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. . 

COMISION MIXTA DE SENADORES Y 
DIPUTADOS PARA ESTUDIAR TRAMI

TAOION DE OBSERVACIONES DEL 
EJECUTIVO 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Coma ha llegado un oficio de la Hono
rable Cámara de Diputados en q~':e se pide 
la designación de los miembros del Hono
nble Senado que formarán parte de la 
Comisi Jn Mixta encargada de estudiar el 
asunto referente a la tramitación de los 
vt':tos presidenciales, propongo proceder a 
nacer estos nombramientos al comienzo de 
la Segunda Hora, a fin de dar tiempo a 
los Comités para que se pongan de acuer" 
do. ' 

E' señor Videlá. - ¿ Cuántos miembros 
11ay que designar? 

El señor Guzmán.-~ S(' podría leer el in
forme de Comisión? 

El ,señor Alessandri Palma (Presidente). 
-No hay informe, Honorable Senador. 

Creo que valdría la pena que dejáramos 
;·este asunto pal'a nna se~ión próxima. 

E' ",eñor Aldunate.- Convendría acelerar 
('1 nombramiento de esta Comisión, '¡:JOI"que 
entiendo que se le ha fijado un plazo -me 
parece que de quince día~- para que cum
pla con su cometido. 

E~ señor Videla.. - ,Cuántos miembros 
pay que nombrar' 

El señor AlessancLri Palma (Presidente). 
-Como nuestras Comisiones son de cinco 
miembros, creo qu.e podríamos nombrar cin
ce. 

El señor Guzmán.- Podria designarse a 
los miembros de la Comisión de Constitu· 
ción, IJeg~slación y Justicia. 

El señor Videla.-Muy bier.. 
El señor Aldunate. - Muy acertada la 

idea. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Me pareee lo mejor. 
Si le parece al Honorable Senado, que

daría así acordado. 
Acordado. 

LI1VlITES ENTRE D,E'PARTAMENTOS DE 
IMPERIAL Y PITRUFQUEN 

E' señor 8e<:retario. - Corresponde ocu
pane, en pr mer lugar, en la tabla de Fá
eÍl Despacho, del proyecto de ley de la Ho
norable Cámara de Diputados que estable
ce los límites entre los departamentos de 
Imperial y Pitrl1fquén. 

E' 'Proyecto dice como sigue: 
"Artículo 1.0 El límite entre los depal'

h:mentoR de Imper:al y Pitrufquén, entre 
los puntos que se indican: serán ~os siguien
tes: 

El río Chelle. desde su desembocadura 
fl1 el Océano Pacífico haRta la desemboca
(!l1ra del estero Pichi-Che 'le ; el estero Pichi
Chelle, desde BU desembocadura en el río 
ühelle hasta el lindero entre las antiguas 

. hijl1elas 178 b, de P. Larrere y Galindo 
Zambrano; la línea de 'inderos ql:e separa 
por una parte la antigua hijuela 178 b, 
dt, P: Lan·ere y 178 a), rle P .Muñoz, de la 
ar.tii!ua hijuela de GaEndo Zambrano, y 
~;.o 229, de sucesión Arllvena, por la otra, 
desde el estero de Pichi-Chelle hasta la línea 
recta de 'inderos que limita por el Ponien
te las antiguas hijuelas 317 y 315; la línea 
de linderos que limita pntre otras por el 
Poniente las antiguas hijuelas 317 y 315, 
desde la línea de linderoR antl's meneÍona
da hasta el ~indero N ortf' de la antig".a hi
juela 177: el linderQ Norte de la antigua 
hijuela 177, desde el lindero Poniente de 
la antigua hijuela 315 tasta el estero Pncu
l6n, y el estero Pucu' ón, deFde el lindero 
Norte de la antigua hiiuela 177 hasta su 
desembocadura en el rl(\ 'I'oltén. 

El territorio q1'ie se le segrega al depar
tl.mento de Imperial pa'Sará a integrar el 
territorio de la comuna-subdelegación de 
Toltén del departamento de Pitrufquén. 
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Artículo 2.0 La presente ley regirá desde 

la fecha de sU publicación en el "Diario Ofi

cial". 
La Honorable Comisión de Gobierno, con 

la firma de los Honorables señores Martí

l'ez Montt, Cerda, Martínez, don Carlos 

Alberto, y Correa, dice: 
"Vuestra Comisión d. Gobierno ha con

siderado un proyecto de ley, remitido por 

la Honorable -Cámara de Diputados, que 

modifica los límites entre los Departamen

tos de Imperial y Pitruf1quén,' segregando 

de la Com1:.na de Saavedra el Distrito de 

Esperanza, que pasa a formar parte de la 

Comuna de Toltén. 
La 'razón que se ha tenido en vista para 

anexar el distrito de Esperanza, de la Co

muna de Saavedra, a la Comuna de Toltén, 

es por una parte la cercanía de este terri

torio a 'as estaciones terminales del ferro

carril en construcción de Freire a Toltén, 

y por otra, la distancia de más de 40 kiló

I:letros que hoy lo separa de la cabecera de 

la Comuna, para facilitar a los habitantes 

de la zona el pago de las contribuciones y 

demás trámites admin;strativos. 
Vuestra Comisión con,·ucrda en todo con 

las razones que ha tenido la Cámara de Di

p:'¡tados "para aprobar este proyecto; y en 

la imposibilidad de exprpsarlas en este in

forme, ya que el proyedo debe tratar en 

el primer lugar de la tabla de Fácil Defi' 
pacho de la sesión de hoy, se 'imita a pro

poneros que le prestéis vuestra aprobación 

en ' os mismos términos en que lo ha hecho 

la Honorable Cámara". 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- En discusión general y particular el pro

yecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pala,bra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece al Honorable Senado, se da

ría por aprobado el proyecto en la forma 

propuesta por la Comisión. 
Aprobado. 

MODIFICAOION DE LA LEY 6,325. SO

BRE CONSTRUCCION DE ALCANTARI
LLADOS DOMICILIARIOS 

El señor Seoretario.- En el s'egundo lu

gar de la tabla de Fácil Despa'cho figura 

un proyecto dl' la Honorable Cámara de 

Diputados sobre modifica1ción de la ley 

número 6,325, relativa a la construcción de 

alcantariHados domiciliaTios.' 

bste proyecto, aprobadó ya por la Hono" 
ra'ble Cámara de Diputados, dice como si

gue: 
"Artículo 1.0 Introdúcense las siguientes 

modificaciones a la ley número 6.325, de 6 

de enero de 1939, que concede facilidades 

para la ejecución de obras de alcantarilla

do domiciliario: 
a) Suprímense en el artículo 1.0 las pala

bras finales: "y con una amortización de 

uno po'r ciento anual"; 
b) Agrégase el siguiente inciso al artícu

lo 7.0: 
"Los préstamos se contratarán medIante 

instrumento privado extendido en duplica-

- do y autorizado ante Notario. El documen

to tle inscribirá en el Registro de Hipotecas 

del Conservador de Bienes Rafces correspon

di~nte. Uno de estos ejemplares quedará ,n 

poder de la Caja Nacional de Ahorros y el 

otro en poder de la administración fiscal () 

municipal del servieio de alcantarillado". 

(:.) Suprímese en el inciso 1.0 del artículo 

12, la palabra "Fiscal", que figura después 

de la palabr3 "Administración" y agrégase 

al final del inciso ~.o la palabra "respecti
vo" . 

d) Agréganse al final del inciso 1.0 del al" 

tículo 15, las palabras "o de la respectiva 
Municipalidad" y substitúyese la parte ini

cial de1 inciso 2.0 por la siguiente: "En la 
Ley de Presupuesto de la Nación o en el 

P'resupuesto de la Municipalidad que co

rresponda, Se consultarán las sumas necesa
rias para completar ... " 

e) Agrégase a contlllua,ción del artículo 

15, eL siguiente artículo nuevo: 
"Artículo ... En los lugares donde .el ser

vicio de alcantarillado depende de las Mu

nicipalidades. r.orrp.sponde<rJin a ÁRtas las 
obligaciones y derechos que esta ley impo

ne u otorga a las administraciones fiscales". 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fe

cha de su publi,cación en el "Diario Oficial", 

Artículo transitorio. Se faculta al Presi

dente de la República. para refundir en un 

solo texto las disposiciones de la ley 6.32'5, 
con las -eontenidas en la presente ley". 

La Honorable Comisión de GobieT1lo ha 

Evacuado, sobre este negocio, el siguiente 
informe: 

"Hono-rabIe Senado: 

Vuestra Comisión de G<lbierno ha consi

derado un proyecto de ley remitido por la 

Honora'ble Cámara de Diputados que intro

duce diversas modificac ones. a la ley N.o 
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6.325, de 6 de enero, de 1939, sobre conce
sión de facilidades para la ejecución de 
obras de alcanta'rillado domiciliario a pro
pietarios de inmuebles de escaso valor. 

La dictación de la ley N.o 6.32fi tuvo pOor 
objeto solucionar eL problema de la ejecu
ción de las uniones domiciliarias de alcan
tarillado en a'quellas pequeñas propiedades 
cuyos dueños no dIsponían de los fondos ne
cesarios para realizarlas, sin lo cual resulta
ba prácticamente ineficaz el esfuerzo del 
Estado en favor de la higienización del país. 
Al efecto, Se autorizó a los particulares la 
concesión de prestamos por interme,lio de 
la Oaja N aciona!, de Ahorros, a un interés 
no superior ai 7010' anual y con una amor
tización del 1010 también anual; e incluso, 
previendo, la desidia de algunos propieta
rias, se di'spuso qUe el administrador de 
Agua Potable y AI,cantarillado asumiría la 
representación de ellos para contratar los 
pl'éstamos respectivos. 

Sin éin:bargo, los términos de la Ley N.O 
6,325 no son claros y es preciso introducirle 
algunas modificaciones, que, sin alterar e~. 
espíritu del legislador de aquel entonces, 
hagan posible su cumplimiento, y que dicen 
rel8!ción con las modalidades de la tramita
dón y servicios de los préstamos. 

Por otra parte, la ley N.n 6.3,25 no re
p~ró en que en algunas ciudade¡;, la construc
CIón de obras domiciliarias de alcantarilla
do es!áa cargo de las Municipal;daéles y, 
por 10 tanto, no se hacen extensivas para 
e~la~ las ~acilidades que ot{)rgll. por cuantó 
solo da representaición para apHcar sus dis
posi'cioriesa Ta's administraciones fiscales. 
Para este efecto se propone mo,:lifica'r casi 
toldo~ Jos artículos a fin de a:gregar las en
miendas pertinentes. 

Por' esta's consideraciones tenemos el ho
l~Or de proponeros la aprobación del proyec
t? en estudio en los mismos térmÍnos en que 
VIene formulado. 

:Sala de la Comisión, a 10 de julio de 
1945.- J. Martínez MOOltt.- Carlos Alber
to. Martínez.- Alfredo CeI'lda J." 

BI señor Alessandri Palma (Pre'sidente). 
- OfrezoCO la palabra. 

El señor Torres.- ¿Me permíte, señor 
Presidente? 

EI.señor Alessandri Palma (Presidente). 
- TIene La palwbra Su Señoría'. 

E'l señor TOlTes.- Empiezo por agrade.cer 
a ~u Señoría la gentileza que ha tenido al 
colocar f'stc proyecto en la tabla de Fácil 
Dei>-P8cllIo. 

• 

Se trata de un proyecto sumamente sen
cillo, que viene a modifiCar la ley 6.325, 
que se dictó el año 1939 y que tendía a dar 
facilidades a los propietarios para la. insta
lación de alcantarillado domiciliario. Des
graciadamente, la redacción que tiene esa. 
ley ha il!lpedi<lo darle cumplimiento y de 
allí qué el Gobierno man.iara este proyecto, 
que tiende solamente a hacer modificacio
nes de redacción a la citada ley. 

E,l, proiblema que aborda este proyecto es 
de tal importancia que el año pasado hubo 
una ciudad --Vallenar- en la cual la au
toridad sanitaria corres'pondiente ordenó el 
cierre de propiedades, debido a que no .se 
habían hecho las instalaciones de alcantari
lla'do de rigor. Este caso, como, muchos 
otros, se había soIuc' onado opor'tunamen
te, si la citada ley no tuviera esos defectos 
de redacción que la hacen prácticamente 
inaplicable. ' , 

Por estos antecedentes, nuestra Comisi6n 
de Gobierno recomienda la aprobación deL 
proyecto, que, como h€ dicho, ya fué apro
bado por la Honorable Cámara de Diputa
dos. A mi vez, solicito la benevolencia del 
Honorable Senad() a fin de que a'pT1lcbe es
te proyeoeto tal como ha sido despachado 
por la Honorable Cámara de Diputados y 
por nuestra Comisión de Gobierno, ya que 
se trata de simples reformas de redacción 
en beneficio de la implantación de una 
medida de utilidad pú.blica. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

El señor Grove.- Por nuestra parte, les 
daremos nuestros votos con mucho agrado. 

El señor Guzmán.-Voy a dar mi voto 
f?vorable a este proyecto, 'porque lo con. 
sld.e~o de gran importancia, ya que contri
bUIra a resolver este importante problema 
~('l alcantarillado domiciliario en las ciu' 
dades; pero lo he estado estrdiando y la 
verdad es que no atino a entenderlo muy 
bien. Por ejemplo, en la letra a) del artícu
Lo 1.0, Se dice: "SuprÍmcnse en el artículo 
7:0 l~~ palabras finales: "y con una amor
tlzaclOn de uno pOr ciento anual", y no en
cuentro en el resto del proyecto disposi
Clon alguna que venga a reemplazar la 
f~rma de pago de lospl'éstamos que se 
conceden para este objeto. 

Será porque no comprendo bien la roa
h~riaque no me doy euenta de la situa
ción,. pero me parece f]ue si se suprime, 
pl'ecIsameute, lo relativo a la forma de 
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págar ~stos empréstitos. le fa~tará al pro
yecto algo que es esencial. 

Yo rogaría a los Honorables colegas que 
cono~en ei proyecto -sr (Jue, tal como yo, 
tienen interés en que SI> resuelvan estas 
materias en ~orm:a p·onveniente, nos ex
plicaran cómo ,quedaría la forma de pago 
sí suprimimos la -parte final del artículo 
7.6, a que he hecho referencia. 

El señor Áldunate.- PodrIa darse lectu
ra al artícúlo 7.0, para darnos cuenta exac
ta del alcance del problema planteado por 
el señor Senador. 

El señor Cercla.- Cl'eo que el Honorable 
señor Tdrre,s podría darnos mayores expli
caciones sobre esto, ya que en la Comi
sióii hicimos fe a lo que -el Honorable cole
ga nos dijo. 

El señor Tottes.- Entiendo que las di
fjcultades que tuvo esta ley se debieron 
al hecho de que establ(;eÍa una amortiza
ci6n del uno por ciento, en circunstancias 
qUe 'a Caja Nacional de Ahorros no otorga 
préstamos a tan largo plazo, como es el que 
significa una amortización tan exigua. 

L~ Caja Nacional de Ahorros manifestó 
al FISCO que estaría llana a satisfacer es
tos préstamos siempre qne se autorizara 
una amortización mayor, para reducir el 
plazo de treinta años que, según entien
do, representa la amortización del uno por 
ciento. Ese camino; enhnces. de suprimir 
el máximo del uno por ciento de amorti
zación en los préstamos concedidos de 
acuerdo con esta ley, permitirá que ella 
se cumpla, ya que como, por otro ludo 
se mantiene el interés rlel siete por cien
to, se salvarán las dificu'tades para que los 
propietarios obtengan dichos empréstitos. 

El señor Aldunate. - ¿ Cómo qt:'edaría, 
entonces, el I;lrtículo 7.0? 

El señor Guzmán.- i. Me permite, señor 
Presidente Y Quiero dar una expli~ación. 
Había leído en forma li2'era, como lo ma
nifesté, el proyecto y Al informe; ahora, 
leyendo la letra d) del artículo 1.0 de' pro
yecto que viene de la Honorable Cámara 
de Diputados, veo que, efectivamente, se 
salvan por esta letra la!" dificultades que 
yo supuse en mis observaciones; de ma
Itera que no tengo nada que decir en este 
&ent.ido. 

El srñor Ales!",andri Palma (Presidente). 
- ¡, Desea Su Señoría Que se lea el al" 
tícuio? 

El señor Aldunate.- Sí, señor Presi
dente. 

. El señor Secretario·- El artículo 7.0 de 
lá ley 6,325 quedaría. así: 

"La Caja Na<lidhal de Atí.otros pOdrá 
conceder .os préstamos que se le soliciten; 
ya sea por los propietarios 6 por los ad
n:inistradores fiscales de los Servicios de 
Agua Potable y Alcantarillado, para efec
tuar las construcciones de los desagües de 
los inmuebles a ql1e 8e refiere la presente 
'ley, a un tipo de interés no superior al 
siete por ciento anual y de doce por cien
to, en caso de mora, sin comisiones". 

En seguida se le agregaría el siguiente 
Í.lJciso :: 

"Los préstamos se contratarán mediante 
instrumento privado extendido en duplica
do y autorizado ante Notario. El documen
to se inscribirá en el R.eqistro de Hipotecas 
del Conservador de Birnes Raíces corres
pondiente. Uno de estos ejemplares que
dará en poder de la Caifl Nacional de Aho
rros y eL otro en poder de la administra
ción fiscal o municipal el el Hervicio de al
cant~rilIado' '. 

El señor A1dunate. - Está bien, señor' 
Presidente. 

El señor A1essll.n<Jri Palma (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
'Crrrado el debate. 
Si no s~ pide votación, daré por apro

bado rn Q'rneral el proyerto. 
Anrobarlo. 

. -~i.n d;rc~1sión y pOr aspntimilmto táci
to, fueron s11cesivampnt;" 3nl"ohados los ar
tífm'o¡;: 1 0, ?n y tr"."¡:o.it"....;n del nrnvecto. 

R1 spñor Ales~andri PaJma (Presidente). 
-Despar hado el proyecto. 

f'Uc:t,('!"1:>T'P('!TnN' . n'" ,. ('ir'Tn""T~!:; n'F. flO
rTli:D A n~~ TlTc:tT1?J):r!:TTnn'P. A!:; Tl1i! 1i!N'F,"R,
GrA li'T·"'''''T''PT('!A. 'Pn'P. 'PA'P'T'1i! Tl1i! MU-

NI('fT'DAT.TnA.nF~ Dli! U' AT.nrVIA . , 
OS,ORNO y LL~ 'NQUIHUE 

El señ()r Secretario.-CorrPsponde al Ho
I'ol'able SrTlad() ocnnarSA dI' una moción 
df'l HO"{l"r>lh1e Senao()r seño~ B0l'ouez en ;a, 
que se iniri~ un nrOVP"'~f) de ley que con
cf'de a 1<>s Mnn;ci n a1jr1aoes Oe las nl'ovin
(;ia", de Vald:via. ()soruo v TJlanq11ihnp, au. 
t0rizarión para invrrtir hasta rn J 0% de 
RUS inl!rp~OR ordin""'ios ('n la ~mlrl'in"'ión o 
adQuisinión nI> pp,..j"TlP<: (1" 80,..;"il";1,,,," nue 
exp'otrn el sArv~cif) nlíhlico dA rlistribu
ción ne energía eléctrira en dichas I1ro
vincias. 
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La: moción, dice: 
"Artículo único. Autorízase a las. Munici

palidades de las provincias de Valdivia, 
. Osorno y Llanqu,hue para lnvertir hasta 
el 10% de sus ingresos ordinarios anuále~ 
ep la Suscripción o adq ásición de accio
nes de sociedades que explotan el servicio 
público ,de distribución de energía e :éc
trica en dichas provincias, siempre que es
tas sociedades adquieran la energía de los 
sistemas de la Empresa Nacional de Elec
tricidad, Soriedad Anónima (Endesa). 

lA utorízase, asimismo, a esas Municipa
lIdades para invertir en el objeto a que se 
refiere el inciso anterior el exceso del pro
ducto de la contribución adicional estab:e
cida en el artículo 26 del decreto con fuer~ 
za de ley N.o 245, de 15 de mayo de 193], 
modificado nor la ley N.o 8,121, de 18 de 
junio de 1945, ; \na vez pagados el servicio 
de alumbrado pÍl blico, el servicio eléctrico 
de las dependencias ml1:1icipales, los con· 
sumos de gas y los servirios de teléfonos 
que debclTI ser costeados por [as Municipa
lidades. 

Est¡¡ ley regirá desde su publicación en 
el "D;ar'o Oficial". 

Esh moc>jf,n f1]p ev,mina ne] trámite de 
Cor"isi 011 el 17 rle ;111io (le 1945. 

El srño~ Ales:-andri Palma (Presidente). 
-En (li,·,."·i:'11 g'eneral y particular el pro
yecto. 

OOre"'n 1~ "'alahra. 
El ~eY;n" B~rqu"z - 8eñor Presidente. 

este n""v 'tn r" spnniJ1í~jm() y espero qUJe 
el H-n,wcJ.,lp Senado 10 anrnebe por una
r.imirl n ,1 1"':'''"pe ps llll" ll1era antorización 
a l»~ '1'r""i-in'lli r1 aoe" O'" ]¡¡Q nrovincias de 
Va'd i ,.:" r,0(H'no v TJlan(1llih11e 'nara que 
sl,:,,(>r·)..,"]1 () ¡¡rlll' lie"an ?rc;ones ne las so-
cien»rL 0 ~ A~-v,nt(>n el f'pI'vil'io elrctric'o, 
lt C,,»l no.,,,oiLi .. rl Aba~f1t;'r el consnmo de ese 
eleme'1t~ v l'Y'O;orar y e"tender los servicios 

F,1 ~A;;' "'~-","~-~-; P!t1ma (Presidente). 
-Od'''''PZI'O 1 .. T'a1ilhra 

Of;e7 n n 1" l""¡"rra, 
Cprr::>dn ,,' ner,atp, 
Si n" "e ,..,;,:¡" vobr>jf,n, oarr por anroba

do en Q'Cl1"~>I1 v partic>nlar el proyect,o. 
Anrnb"~,, 

Dps"'8c(lo» é1 n el nrovedn. 

TRANSF"?1?'o;;INm A D~ UNA PROPI1i'[J)AD 
EN NTT,!:",7 A ""II'~W:RT t\ l. A r.A ~OCIFDAD 
CONSTRm"TOl> A hm 1i'(!I'T' ¡\ 'RT.mCIMIEN-

TOS E.DUCACIONALES. 
El señOr 3ecretario.- CorresponJe al Ho-

norable Senado ocuparse de un proyecto de 
ley de la Honorable Cámara de Diputados 
sobre transferencia . de una propiedad en 
Xueva fmpcriala la Sociedad Con~tructora 
de Establecimicntos Edúeacionales. 

El proyecto de ley dice como sigue: 
Artículo 1.0- Transfiéresf) a la Sodedaii 

Constrnctora de Establecimientos Educacio
nales, por el avalúo fiscal, la propiedad de
nominada Plaza "Gregorio Urrutia", de la 
población de Nueva Imperial, ubicada erl la 
comuna del mismo nombre, departamento 
de Ijlllperial, de la prov ncia de Cau'tín.; 
con una cabida de nueve mil seiscientos 
dieciocho metros setenta centímetros cuá- -
drados (9.1618.70 m2) comprendida entré 10s 
siguientes deslindes: Norte, calle Anibal 
Pinto, en 98 metros; Este, calle Gorostiaga, 
en 98,15 metros; Sur, calle Hiquelme, en ,98 
metros, y Oeste, calle Castellón, en 98)5 
metros. 

Está prop' edad Se considerará como apo,r
te fiscal a la Sociedad Constructora de Es
tablecimientos Educacionalef> para los efec
tos de lo dispuesto en la letra b) del ar
tículo 5.0 de la ley N.o 5.989. 

Artículo 2.0.-La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

IJa Comisión de Gobierno, con las firmas 
de los Honorables señores MartÍnez Montt, 
Fernando Alessandri, Correa y Carlos Al~ 
berto Martínez, recomienda la aprobación 
de este proyecto en los términos en que lo 
hizo la Honorable Cámara de Diputados. 

El señor Alessandri Palmli'.(Presidente).
En discusión ,general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la· pahibra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debaie. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el proyecto en general y particular. 
Aprobado. 

PROYECTOS AL ARCHIVO. INFORMES 
DE LA COl\nSION DÉ AGRICULTURÁ 

y COLONIZACION 

El señor SecretariJo.- La Honorable Co
misión de Agricultura, en informe de fe
cha 12 de j::tlio de 1945, con la firma de 
los Honorables ~eñores Del P no, Bórqucz, 
Cruz Concha y Grove, propone enviar las 
siguientes proyectos de ley al Archivo, por 
haber per'dido su oportunidad: 

Mensaje del Ejecutivo de 12 de noviembre 
de 1929, con que se inic a un proyectQ -de 
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ley sobre auto'rización al Presi~ente de la 
República para expropiar para la Caja de 
Colonización Agrícola, hasta 500 mil hee
táreas de terr~nos boscosos Y no cultivados 
de la Isla de Ohiloé. 

Mem;aje del Ejecutivo, de 14 de octubre 
de 1941, con que se inic'a un proyecto de 
ley para prorrogar la facultad que otorga 
al Presidente de la República el artículo 
11 del Decreto N.o 311, de 2'4 de febrero 
de 1937, que fijó el texto definitivo de la 
ley sobre colonización de la provincia de 
Aysén. 

Moción del H. Senador don Hernán Fl
gueroa Anguita, de 7 de mayo de 1935, en 
la que inicia un proyecto de ley sobre mo
dificación de los artículos 47 y 50 de la ley 
N.o 5.604, sobre colonización agrícola. 

Moción del H. Senador don Julio Mar
tínez Montt, de 31 de agosto de 1938, en 
la que inicia 'ún proyecto de ley, sobre 
expropiación de val" os predios en Valdi
via, para radicación de indígenas. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Si le parece al Honorable Senado, se en
viarán al Archivo estos proyectos. 

Acordado. 
El señor Secretario.-La Honorable Comi

sión de Agricultura y Colonización, en ~n
forme del 12 de julio de 1945-, con la fiI'll1H 
de los Honorables señores Del Pino, Bór
quez, 'Cruz Concha, y, G~ove, propone re
cabar el asentimiento de la Hon(}rable Cá
mara de D' putados para enviar al Archivo 
los dos asuntos siguientes: 

Proyecto de f;y, de fecha 17 de agosto 
de 1936,que propone condonar saldos in
solutos, intereses y multas, .que adeuden los 
rematantes de predios fiscales ubicados den
tro de la zona de aplicación de la Ley de 
P.{"opiedad Austral, siempre que el precio 
primitivo de remate no hubiere sido supe
rior a $ 15,000; y proyecto de ley, de 3 
de febrerQ de 1937, ¡sobre aplicación en 
la co:muna de Yelcho de las disposiciones 
de ]a ley N.o 5,i13'55 , de 1930, sobre coh)
nización de la provincia de Aysén. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Si le parece a la Sala, Se aceptará lo pro
puesto. por la Comisión. 

Acordado. 

ABONO DE' AROS DE SERVICIOS AL 
PERSONAL DE LAS FUERZAS ARMA
DAS QUE SIRVIO EN TACNA DURANTE 

EL PLEBISCITO. 

El señor Alessandri P¡Wma (Presidente).-

Faltan cinco minutos, y cOlffio,elasun.to 
que figura en seguida, que :-.e refiere a la 
tramitación en el Congreso de la Ley de 
Presupuestos, es bastante largo, sería pre
ferible tra:tarlo en el Orden del Día. 

El señor Grove.- En ese caso, podría
mos tratar el proyecto que viene a conti
nuación del que ha dicho el señor Presi
dente, es decir, el que benef cia al perso
nal de las Fuerzas Armadas que prestó sus 
servicios en la provincia de Tacna durante 
el Plebiscito. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) ,
Si le parece al Honorable Senado, pondría-
mos en discusión este proyecto. . 

El señor Guzmán.- ¿ Me permite, señor 
Presidente 1 

N o es para hacer observación alguna a 
la indicac ón formulada, sil1,o para solicitar 
que el proyecto que figura en 7.0 lugar de 
la tabla de Fácil Despacho sea tratado en 
el Orden del Día. porque me parece que 
la materia de que trata, tal como decía 
Su Señoría, va a dar mo'tÍ'vo a discusiones 
más o menos largas. 

Sería preferible pasarlo al Orden del Día. 
El señor Alessandri Palma (Presidente).-

Si al Honorable Senado le parece, pasare
mos el proyecto al Orden del Día y le fi
jaremos lugar. 

Acordado. 
En discusión el proyecto propuesto pOl' 

el Honorable señor Grove. 
El seííor Secretario.- El proyecto dice: 
"Artículo único. Concédese al personal de 

las Fuerzas Armauas que prestó servicios 
en el depal'tamento de Tacna duran~e el 
per'iodo plebiscitario, el derecho a acogerse 
a los mismos beneficios otorgados I! los 
funcionarios judiciales por la ley número 
6.923, de 30 de mayo de 1941. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Ofic·al". 
. El señor Alessandri Palma (Presidente).
En dis<msión general y particular. 

Ofrez·co la palabra. 
El señor Grove.- ¿ Me permite, señor 

Presidente? 
Según los antecedentes que tengo, hay 

alrededor de 56 oficiales y 70 individuos 
de tropa que se beneficiarían con la dieía
c' ón de esta ley. El gasto no pasaría, de 
ninguna manera, de un millón de pesos, y 
aun. es muy difícil Q& todos los benefi
ciaclos se a'cojan a reti~o, por cuanto se 
trata de personal joven al que le quedan 
muchos años por servir. 

El proyecto se refiere al personal de las 
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Fuerzas Armadas que actuó en la m1:;,ma 
forma y en las mismas co~diciones que el 
personal civil y que ha quedado, no obs· 
tante, al margen de los beneficios que ~a 
ley 6.923 acordó a este último. 

E! señor Aldunate.-Querría consultar :;,0-

lamente :;,i este proyecto podría tramitarse 
por el Honorable Senado. El informe es1á 
fechado en 1941 y entiendo que el proyecto 
es anterior a la última reforma constitu· 
cioEal. Por eso, tengo dudas sobre si puede 
tramitarse por el Honorable Senado. 

El señor Martínez Montt.- Me parece 
que hay un aruerdo del Honorable Senado 
en el sentido de que estos proyectos que 
estaban en tramitación a la fecha de la 
reforma constitucional, pueden ser desp:J.
chados. 

El señor Aldunate'.- Fué al revés la cosa: 
que volvieran a Comisión. 

El señor Guzmán.- No conozco mucho 
el proyecto mismo, pero me' parece que este 
proyecto no importa gastos. Creo que po
dría discutirse y resolverse inmediat8imén
te, porque se trata sólo de abonar algunos 
años de servicio a determinado personal. 

Una vez en vigencia la ley se verá si va 
a representar gasto o no. 

EL señor Aldunate.- Es que el Honora
ble seño,r Grove acaba de expresar que im
porta un g·asto de un millón de pesos. 

El señor Grove.- En caso que se retirara 
todo el personal que se beneficiaría con es
ta ley, lo que es muy difícil que ocurra. 

En realidad de verdad, y como dice el, 
Honorable señor Guzmán, este proyecto tie
ne el alcance de abono de años de servicio .. 
Por él se -concede abono de años de servicio 
al personal de las Fuerza;s Armadas en la 
misma forma que se hizo con los fu~ciona
rios jNlicia les. 

El señor Cerda.- 'Podría enviarse el pro
yecto a la Comisión de Constitucjón Legis
lación y Justicia, señor Presidente' 

El señ·or Secretario.- La ley número 
6,923, de 20 de mayo de 1941, a que se re· 
fiere el proyecto del Honorable Senador di-, 
ce como sigile: 

"Artículo 1.0 A:bónanse, para todos 1.os 
efectos legalel>, cinco años de servicios a los 
funcionarios judiciales que sirvieron en el 
Departamento de Tacna, durante el período 
plebiflcitario comprell'dido desde el año 1921 
hasta la entrega de é1al Perú. 

Para tener flereclho a este abono será me
r..ester que el funcionario compruebe haber 
prestado por lo menos un año de servicios 

dentro del período indi,cado en este artículo. 
Esta ley no altera el escalafón. 
Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fe

c'ha de su publicáción en el "Diario Oficial". 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Es un abono de años de servicios. 
El señor Cerda.- PTopongo, señor Prel;li

dente, que enviemos este proyecto en e'on
suIta a la Comisión de Constitución, Legis
Lación y Justicia, a fin de que ella nos diga. 
si, a pesar de la reforma constitucional, está 
facultado e'l Congreso para aprobar un pro
yecto de esta naturaleza. Una vez que in
forme di,c(ha Comisión; y si es posible hacer
lo, podremos tratarlo. 

El señor Grove.- Por mi parte no ha:bría 
inconveniente. 

i ÜI'alá pudiéramos tratarlo la próxima 
semana! 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Creo que el Congreso, pese a la reforma 
constitucional, ha C'onservado la facultad 
para conceder abono de años de servicios. 

El señor Aldunate.- Pero no cuando son 
de caTácter general, señor Presidente. Por 
lo menos creo que el acuerdo de la Comisi6n 
Mixta que estudió la reforma eonstitueio
nal, con respecto a este punto, fué de que 
cuando se tratara de abonos de años de 
servicios de carácter general, los proyecto'S 
re~pectivos no podrán ser de iniciativa del 
Congreso. 

El. señor Alessand,ri Pa.1ma. (Presidente). 
- Si el Honorable señor Grove está de 
acuerdo, podría enviarse el proyecto a la 
Comisión de Constitución, Legislaei6n y 
Justicia. como 10 ha indic8ido el Honorable 
señor Cerda. • 
. El señor Grove.- Sí, señor Presidente, 

SIempre que lo tratemos la próxima semana. 
E'l ~eñor Alessandri Palma (Presidente). 
-PIerda cuidado, Su Señoría, que 10B 

miembros dPo esa Comisión son muy traba
jadores ... 

Si le parece 'al Senado, se enviaría el 
proyeeto a la Comisión ne Constitudión. 
Legislación y Justicia. . 

Acordado. 

.FIJAC,ION DELIMITES ENTRE' DEPAR
TAMENTOS DE IMPERIAL Y 

PITRUFQUEN 

El señ?r Alessandri Palma (Presidente). 
TC'~lllada .la tabla de Fácil Despa-cho. 

El senor Pneto.- Desearía hacer una 
breve observaeión ... 



918 SENADO DE OHIIjE 

lllJ s~ñpr Ales~andri Palma (Presidente>. 
- Ruego al Hono,rabIe S.enador que se sir
va diriglrse a la Mesa, pOI'lque no le oigo 
bi~n. . . 

El señor Prieto.- Dirigía mi VOl(; hacia' 
los bancos de enrrente, porque no sé qué 
~enador tiene el dere,clho a usar de la pa
labra. 

liil 'señor AlessaDldri Palma (Presidente). 
'"7 Ruego a Su Señoría que discul.pe la 
observación que he debido hacerle, pero es 
que si no se dirige a la Mesa no puedo oirle 
bien. 

ISi el Honorable seijor Torres le concede 
unos minutos, puede hacer uso de la pala
lrra, Su SeuorÍa. 

'El sefio,r TOlTes.- Con mucho gusto. 
ro señor Aléssandri Palma (Presidente). 

- Con la venia del Honorable señor To
rres, puede hacer uso de la palabra Su Se-
fiOrta. ' 

El señoor Prieto.- Quería decir unas bre- . 
ves palabras, porque al llegar a la Sala, a 
las 16 horas 20 minutos, me encontré con 
qúe el proyecto qUe modifica los límites 
de la comuna de Puerto Saavedra había 
SJdo apro.bado en la tabla de F'ácil Despa
cho. Este proyecto fué despachado por la 
ComiSión de Gobierno só1.o esta mañana, 
en una reunión a que asistí, y antes de es
tár impres(j.-el informe respectivo, el Hono
rable Senado le ha pTestado su wprobación. 
Además, este proyecto' se despachó por esta 
Corporación sin qué estuviera presente nin
gunode los cinco representantes de la 
Agrupación de Ca1] tín , que probablemente 
no habían lle¡rado antes porque creían co
mo el que hábI.a, que llegó con unos cu~ntOlS 
minllt06 de atraso, que dicho proyecto no 
lIe despacharía hasta la próxima semana. 

De till Il\aner&, qne pediría, o que se re
abra el debate sobre esta materia, o bien 
que se d~je constancia de mi voto en con
tra de la aprobación del proyecto. 

El :<Ieñor Alessandri Pa;1ma (Presidente). 
-Yo optaría por el sJlgllndo temperamento 
que propone Su Señoría, porque este a,sunto 
estaba anunciado hace tres o cuatro días. 

]11 /:leñor fri~1í().- A pesar de estar anun~ 
dado, Ola poin~sjón que debía pronunciarse 
sobre él ftié citada sqlamente para la maña
na de hoy, En esta reuriión de la Comisión, 
despué& de oirse ~lg'lln~!l luforma'ciones se 
acordó redactllr tin informe favorable ~es
pecto del cítádo proyecto, contra la opi
nión mía y de algún otro miembro repre-

sentante de la A,grupación de Gautín, según 
me parece. 

El señor Correa.- Quiero dejar estable
eido que la Comisión de Gobierno invitó .11 
los senores Senadores representantes del e¡¡'Ít 
Agrupación para que concurrieran a la se
si6n en la cual se iba a tratar esta materia, 
pero sólo asistió el Honorable señor Prieto. 

El señor Prieto, - En esa misma reunión 
oí 'que este proyecto sería tratado por el 
Senado en la próxima. semana ... 

,El señor Correa,- j No se ha dicho nada, 
Honorable Senador! 

El señor Prieto. - Y veo que se ha tra
tado hoy. POI' estas razones, pido que se 
reabra el debate, y si no hubiera asentimien
to unánime para proceder en esa forma, 
pediría que se dejara cOlllitancia de mi vo
to en contra en relación con el despacho 
de este proyecto, 

;El señor Martínez Montt. - ¿ Me permI
te, señor Presidente 1 

Como muy bien ]0 ha manifestadQ el 
Honorable señor Correa, a la reunión de la 
Comisión de Gobierno se invitó a tod() los 
señores Senadores representantes de la 
Agrupación de Bío-Bío, Malleco y. Oautín, 
y sólo asistió el Honorable señor Prieto. 
Tam bién estuvieron presentes en esa reu
nión todas las personrus que tenían interés 
en esta materia, yÍa Comisi.ón, después de 
oír (jon bastante atenclón las observaciones 
forr!1Uladas, por la unanimidad de SUlS miem
bros asi'Stentes, entre los cuales estaban los 
Honorables 'Señores ,Correa, Cerda, Martí-
11ez, don Carlos Alberto, y el que habla, 
acordó informar favorablemente el proyec
to de.:;pachado por la H. Cámara de Dipu
tados. Ninguno de los miembros de la Co
misión opinó en contra, pero hago presente 
que el HonOl'uble señor Alessandri, no obs
tante pertenecer .a ella, estuvo ausente. 
Pues bien, I"e acordó informar este proyecto 
y dar el informe para la Cuenta de la prtl
sente sesión, a fin de tratarlo cuanto antes; 
de manera que el Honorable señor Pri~t9 
está equivocado al creer que debía tratars'J 
en la semana próxima. En esa oportunidad 
se dieron las Ins'trucciones del caso al se
ñor Secretario de la Comisión y se emit¡ó 
el informe en estas condiciones. 

El señor Alessandri Palma (Presidentl.'l). 
-¿ IUl"iste, el Honorable señor Prieto en 
su petición' 
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El señor Prieto. - Insisto en ella, señor 
Presidente, y se¡,>"Uramente c-ontaré eon el 
qpo:yO de lpis colegas de representación. 
que, por df'fereneia siquiera, debieran ha
ber sido oídos antes de despacharse un pro
yecto de esta importancia. Insisto en mi 
indicación para reabl'ir el debate, que, en 
conformidad al Reglamento, deberá ser 
votada en la pr&xima sesión. 

El señor Mart'ínez Montt. -- :Me opondré 
a ella, porque considero, desde luego. 
que este a~unto no tiene mayor imporÍim· 
cia, y, además, porque ha sido despachado 
por la unani:rp.idad de la Comisión y t,ralll1-
ta,do en forma reglamentaria. 

El señor Alessandri Prulma (Presidente). 
-De acuerdo con el Reglamento, esta pe' 
tición deberá votarse al término de la Pri
mera Hora de la próxima sesión ordinaria. 
Como la reapertura debe LS'er acordada por 
unanimidad, si el Honorable señor Mal'tí
nez Montt insiste en su oposición, no podrá 
llevarse 11 C'abo. 

El señor Martínez, Montt. - M.e opongo 
a la l'eapertura" por/que este asunto fué re
suelto en forma clara ... 

El señor Prieto. -Su Señoría escuchará 
otras observaciones en la próxima sesión. 

El 6eñor Martínez Montt.- Desde luego 
me opongo a la re apertura, pOl"que la Ca· 
misión ha obrado en pertecta armonía y 
acuerdo al despachar este proyecto de ley. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Esta indicaci.ón será votada en la sesión 
del I¡lartes próximo.' 

En la Hora de Incidentes tiene la pala
bra el Honorable señor Torres. 

SITUACION DEL PERSONAL DE LA DI
RECCION DE ABASTECIMIENTO LE 

P'ETROLEO 

El señor Martínez Montt. - Con la ve
nia del Honorable señor Torres, desearía 
ocupar la atención del Senado por unos mo, 
mentas. 

El señor Alessandri palma (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Torres 
puede usar de la palabra el Honor::¡ble~eñor 
Martínez M.ontt. 

El señor Martínez Montt. - Deseo refe
rirme a la situación del personal de la Di
l"ección de' A badecimiento de Petróleo. Por 
la prensa nos hemos impuesto de que ya se 
está normalizando en el mundo 11;1 distribu' 

mon de Plltróleo. Pues bien¡ en las ofici
nas de ia D5rección de Abaste,cimiento 4e 
PetróJeo trabajan cincuenta y, tres funcio
narios que han det<:empeñado sus activida
des desde el año 1932. Este personal es rrrQ-Y 
eficiente, y ha tenido una gran responsa
bilidad en la distribución del petróleo y 
sus derivados en el país. Sin embargo, 6U 
situación económica se encu.entra lejos de 
ser satisfactoria, y no sé por qué razones 
el E'jecutivo ha abandonado completamep.te 
a' estol' funcionarios en estos momel1-to.s en 
que se está reorganizlj,I:\do la planta del per
sonal de la Administraci&n Pública. Con
sideroque no puede olvidarse así a un pero 
sonal como éste, que ha desempeñado sus 
funciones en. situaciones lllUy difíciles y que 
frecuenlementr ha sido objeto de ataque!; 
que a la postre han demostrado estar ca
rentes de toda base y servido para que es' 
tos empleados demuestren su eficiencia y 
corrección. 

Hago estas observaciones, porque no creo 
que en el'tos momentos en que se reorganiza 
la Administración pública se pueda dejar 
aislado a este personal q¡le, como 10 decla. 
ró hace poco su jefe, el señor Osvaldo Mar
tínez, está sujeto a contratos que se deben 
revalidar mes a meLS', y por tanto vive, al día 
y no tiene ninguna previsión social. Todos 
estos empleados tienen cargas de familia 
y viven sin saber si al día siguiente ten' 
drjn con qué atender a sus necesidades. A 
fin de rrrarar esta injusticia voy a presen
tar un ,proyecto de ley que dé preferencia a 
este personal en la formación de la planta 
de empleados que tendrá la Empresa Na
cional c1eTl'ansporte Colectivo, creada por 
la ley 8,132', recién despachada. No creo 
que Plleda existir en el Ejecutivo la idea 
de empezar la cOritratació!l del persona] 
de la nueva E'mpresa í!in tomar en conside
ración a .103 empleados del Departamento 
de Abastecimiento de Petróleo, 'que pueden 
desempeñar perfectamente en la Empresa 
de Transporte ,Colectivo puestos de respon
sabilidad, pues tienen bastante práctica ad
mini,'trativa. 

Voy a envía],' a la Mesa el proyecto, que 
tiene por objeto agregar un artículo nuévo 
a ]a ley 8,132, en el que se disponga que 
deberá tomarse en cuenta a este personal 
en la formación de la planta de la Empresa 
Nacional de Transporte 'Colectivo. ya que ha 
sido un ,personal fiel cumplid i>r de sus obli· 
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gaciones e idóneo en el det;:empeñ.o de sus 
funciones en la Administración Pública. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-eSi a Su Señoría le parece, el proyecto' se
rá enviado a la Comisión de Gobierno. 

El señor Martínez Montt. - E,sa es mi 
intención, señor Presidente. 

El señor ~'ilessaÍldri Palma (Presidente). 
-Acordado. 

ENTREGA DE RE,SERV AS SALITRALE;S 
A LA COMPAÑIA "TARAPACA y 

ANTOFAGASTA". 

El señor Martínez (don Carlos A.) .---Don 
la venia del Honorable señor Torres, ,quiero 
preguntar a la Mesa si ha llegado respuesta 
a un oficio que solicité se enviara hace quin
ce días al Ministerio de Hacienda, relacio· 
nado ,con las reservas salitrales de Nebras· 
ka. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-No ha llegado contestación, Ho,norable 
Senador. 

El señor rMartínez (don iCarlos A.). -De
seo seguir tratando esta matel'ia, pOI"que 
es un asunto muy interesflnte, en el cual 
está comprometido el interés del país, y 
quisiera valerme de le,s propios informes 
que envíe al Gobierno para demostrar que 
se ha atropellado la ley yal C!ongreso en la 
venta de las reserY~..: salitrales de Nebraska. 

No tendré yo la culpa si en una próxitna 
sesión sigo ocupándome de esta materia y 
no tengo en mi poder los informes aludidos. 
Es un asunto de interés; puesto que se pr~
tende dar patente de legalidad a un acto 
del Bjeeutivo que, a mi juicio, a más de 
ser ilegal, es perjudicial para el interés pú
blico y sienta un precedente peligroso. 

La entrega de 700 mil toneladas de sa 'i· 
tre (y no de caliche) a la Compañía Sali
trera Tarapacá y Antofagasta, puede ser lit 
puerta abierta para seguir entregando por 
simple decreto los millones de toneladas de 
reservas salitreras fiscales, que seguramen
te despiertan el apetito de la Compañía Sa
litrera Tarapacá y Antofagasta, compañía 
que, siendo extranjera, decide en materia 
de salitre frente al Gobierno. 

Rogaría que se reiterara _el oficio al se
ñor Ministro de Hacienda. 

El señor Alessandxi Palma (Presidente). 
- Se reiterará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor To
rres. 

• 
ELIMINACIONES Y ASCENSOS EN EL 
EJERCITO.- SITUACIONY FUNCIO
NES DEL HOSPITAL MILITAR.- CO-

MENTARIO PUBLICADO EN LOS 
ESTADOS UNIDOS. 

E'l señor Torres.- Señor Presidente: 
A mediados del mes pasado me permití 

solicitar ciertos antecedentes sobre elimi
naciones de oficiales y situacilJn del EsC'a
lafón del Ejército. 

Desgraciadamente, el señor Ministro de 
Defensa Nacional, en vez de enviar inme
diatamente los antecedentes que yo solici
taba para ejercer el derecho y la obligación 
constitucional que tengo de votar los ascen
sos de los altos oficiales de las Fuerzas Ar
madas concurrió a una sesión, que pid,ó 
que f~era secreta, y dió una serie de in
formaciones sobre las cuales no. puedo ha
blar en una sesión pública, y como el se
ñor Ministro se ha negado al requerimien
to que hemos hecho n080tros para que se 
nos permita publicar esa sesión secreta, a 
fin de que tanto la opinión ciudadana co
mo las propias Fuerzas' Armadas copozca.n 
las observaciones tan graves que aqm se hI
cieron es que no me voy a referir en for
ma alguna a la cuestión de fondo de la· se
sión ,13ecreta; pero, -yaliéndome de qu~ la 
prensa ha estado haCIendo algunas pubhca~ 
ciones sobre el aspecto general de aquel 
debate, quiero decir d08 palabras .sobre u~a 
materia que no puede quedar. sm eono.cI
miento del público y que ha SIdo debatIda 
en órganos de gran circulación: me refie
ro a la situación del Hospital Militar. 

Ultimamente se hizo un reportaje al ex 
Director de aquel Hospital, General Labbé, 
en el cual este distinguido oficial da nna 
respuesta categórica y precisa a lo que ha
bría manifestado el señor Ministro de De
fensa, al criticar al Hospital Militar com
parándolo con la C'ínica Ranta María. 

Yo quiero expresar, con el conocimien
to que tengo sobre la materia, que en for
ma alguna puede nadie -ni mucho menos 
Un Ministro de Estado- hacer una com
paración entre la Clínica Santa María y el 
Hospital Militar. 

El señor Ministro había manifestado ad
miradión pOl'que la Clínica Santa María 
tiene solamente ocho médicos para la aten
ción del mismo número de camas que el 
Hospital Militar, en donde habría treinta y 
dos facultativo,s. 

Senor Presidente, la Clínica Santa María 
es un establecimiento privado y no tiene 
solamente ocllo médicos; seguramente tiene 
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ocho médicos de guardia para atender los 
casos urgentes; pero lo que sucede allí es 
que cada cliente, . cada enfermo. nide la 
atención que necesita y llama al médico que 
desea, porq ll'e es un penslOnaao partlCU ar, 
en tal forma que puede decirse que médi
cOs de la Clínica Santa María son todos 
los de la capjtal. 

En cambio, el Hospital Militar es un es
tablecimiento del Estado, destinado a serVIr 
no sólo, al personal de las ]'uerzas Arma'las, 
tanto en servicio activo como en retiro, si
no también a sUs familias. Y e.-;tá obligado 
a atender os gratuitamente, salvo ciertos 
pensionados y cierta,s atenciones especiales, 
que ~·e proporcionan a tarifas reduci.das. Es 
por esto, que el Hospital -que es el úlli~o 
que tienen las Fuerzas Armadas en Santia
go- está dotado de todas las especialida
des médicas, a fin de atender a todo el per
sonal de las Fuerzas Armadas y a SUB fa
miliares, y no sólo en el Hospital, sino que 
también a domicilio. 
Ta~to es así, señor Presidente, que el 

HospItal se ha caracterizado -a pesar de 
ser un hospital relativamente' chico -por 
ser un hospital completo, por tener todas 
las especia.idades, una serie de laborato
rios y uno de los instrumentales más mo
dernos que hay en el país. Eiste hospital es
tá atendiendo actualmente a 11,500 enfer
mos pOl' mes; Se practican allí, más o me
nos, ochenta operaciones quirúrgicas de 
gran importancia, mensualmente, y la ma
yor parte de esas atenciones -:-vuelvo a re
petir- se prestan casI gratuitamente al 
persona~ de las Fuerzas Armadas y a sus 
familiares. 

y cotia curiosa, señor Presidente, no hay 
treinta y dos médicos, sino que cuarenta y 
siete, más quince internos. De tal manera 
que la cifra dada como escandalosa, de 
treinta y dos médicos, todavía queda corta, 
porque, en realidad, se trata de sesenta y 
dos profesionales. 

Este hospital es un modelo en su géne
ro y está dotado de un personal de médi
cos de primera clase. No se trata de médi
cos~ ,co~o se ha dicho' despectivamente, que 
esten SImplemente colocando inyecciones o 
que atienden a los enfermos de malas ga
nas; se trata de profesionales de gran ca
tegorí':, entre los médicos. de la capital y 
del paIS,' y que de,se~peñan un trabajo la-
borioso y a conciencia. . 

Etsto es sumamente importante, y lo digo 
p.orq;re estoy viendo con temor, el desqui
CiamIento que sufren los servicios de Sani
dad Militar, desde que está a cargo de la 

Cartera de Defensa Nacional el actual Mi
nistro. Se han estado efectuando cambios 
de médicos sin rallJ.Jn atendible y con gra
ve daño para la sanidad y para el propio 
personal de las Fuerzas Armadas. Puedo 
decir, como ejemplo, que se ha enviado a 
Antofagasta, so pretexto de la jerarquía 
~lo que no tenía base, como voy a demos
trarlo- como jefe de División, a uno de 
los más connotados especialistas que hay en 
Santiago y al que habría habido interés en 
mantener al frente del servicio en que se ha 
estado especializando cada día más. Y es
te especialista, al que se ha llevado al fren
,te de una División en Antofagasta, en la 
que hay una cantidad enorme de tropas y 
oficiales, no es un cirujano general, sino que 
un gÜlecólogo, o sea, un e¡,pecialista en en
fermedades de señoras. 

A este médico se le ha trasladado en COll

sideración al he,cho de que, dado el grado 
que tiene, elebe estar al frente de una Di~ 
visión; pero esta razón no es valedera, St' 
consideramos la circunstancia de que a la 
División de Santiago, que es de mayor 
importancia que la de Antofagasta, se ha 
traído a un médico de menor graduación, 
simplemente Capitán, y tampoco cirujano 
sino que pediatra, o sea, especialista en en
fermedades de niños. 

Como se ve, señor Pi'esidente, el punto 
de vista de la graduación militar -del Es
calafón- y el punto de vista de las espe
cialidades médicas, no justifican estos ~am
bios, y no encuentro ninguna razón atendi
ble que los explique, y, dan así margen pa 
ra seguir creyendo en la existencia de esos 
grupos dentro del Etjército, en lo que -se
g'ún voy a manifestar más rato-- yo no 
creo. 

Según decía ayer una conocida revista, 
ya no se trataría solamente de dos grupos 
dentro de las Fuerzas Armadas -GOS y 
OOS-, sino que de tres, o sea, que se es
taría produciendo una divisi.ín en distintos 
grupos O círculos que no van a beneficiar 
ni a las Fuerzas Armadas, ni, mucho me-
noe, 11 país. -

Tengo que referirme a estas organizacio
líes dentro del Ejército, en cuya existen
cia no puedo creer, po,rtque esto y'a fta tras
pasado los límites de nuestras fronteras. 

He recibido copia fotostática de un ejem
iplaw del diaó¡o norteameric'aIllo de ,gran 
circulación, "The .sun", de Baltimore, en el 
(me 81parece un artículo, firmado por un 
I)eriodista muy conocido, con detalles inte
resantes y curiosos sobre nosotros, que de
muestran un ,conocimiento más o menos C8-
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h~l de ntlestra política y de la;s aetividades 
administrativas y militares en Chile. 

Voy a tr~,ducir párrafos de este artículo 
para que los Honorables Senadores vean 
eómo, ante el extranjero, nos hacen daño 
estas ap'reciacione's. 

Dice ese periodista y ese diario: 
"El Presidentp .Juan Antonio Ríos de 

Chile es pro:bable que sea el próximo dicta· 
dor de un país sudamericano, en la opinión 
de algunos de 101\ revresentantes diplomá
ticos mejor informados _ de Santiago, quie
nes han estado pulseando sus recientes ma
niobras políticas. 

"Favoreee -el Presidente Ríos- a una 
logia secreta del Ejército. 

"El apoyo reciente del P.residente a un 
grupo secreto militar en el Ejér{Jito ha lle
vado a los representantes diplomáticos a 
~l'eer que pI está tratando de hacerse así 
mismo como el candidato má;s aceptable 
para una dictadura en el caso de que los 
coroneles y mayores del grupo militar deci
dieran segui'r el. ejemplo de los coroneles de 
la Argentina, el GOU (Grupo de Oficiales 
Unrdmi), quienes han inspirado al organis
mo de su doMe 0hileno. 

"'El grupo militar chileno se llama a sí 
mfflmo el GOS (Grupo de Oficiales Socia
listas) ... 

-Risas. 
El señor Grove.- Siempre se ha hablado 

ae "Grupo de Oficiales Se!'eccionados"; Si 
son seleccionados, es lógico que sean socia
listas ... 

-Risas. 
En -señor ToITes.- Agrega "The Sun": 
"Los representantes diplomátieos en San

tiago llaman la atención al hecho de que 
Ríos fué en un tiempo uno de los mayores 
admiradores y sostenedores del General 
Ibáñez durante su didadura militar: que 
él era el ''\hombre fuerte", Ministro del In
terior, durante los "100 días de la repú
blica socialista de Carlos Dávila"; que él 
ha skl0 siémpre exageradamente ambicioso 
del poder personal. 

"Los oibservac1ore,g diplomáticoSI tam
Ojén llaman la atención al hecho de que 
Híos hit Ueg-ado a ser el Presidente menos 
popular ('n la reciente historia de la Nación, 
-;.- que todavía se siente muy herido de las 
6ilbatinas co"ñ que se le r~cibió a su lle
gada al Parque Cousiño, para pasar re
vista a la~ tropas durante el dla del Ejér
dto en Septiembre pasado. 

"Ríos es grande, físieamente hablando. 

"Eso,s que esgrimen este argumento creen 
que R50s sieute qlle una di{Jtadura se~ 
la única solución de la: presente situación 
y que de haber una dictadllra, M E)Stá listo 
para asumir el papel. ' 

"El Presidente Ríos tiene 5,6 años de 
edad. Es uno de [.os hombres más altos de 
Chile, de 6 piés y una pulgada de estatu
ra, y grande en propo,rción, con anchos y 
atléticos hombros y una conte~t1l'ra fuerte 
que se formó por el duro trabajo en el fun
do de su madre. 

"Como Ministro del Interior' en el Minis
terio de Dávila, fué su deber el restable
cerel orden. 

"Ríos no tuvo piedad para aplastar eJ' 
movimiento com1mista y empU') una seve
ridad tan extremada, que aquellos comu
nistas que pel"Illa!le'CÍeron viV'~,: estaban 
llE'nos de tel'rOl" y se eseondieron hasta que 
Ríos dejó de pertenecer al Gobierno. 

"Los comnnistas tienen ahora uno de los 
partidos más fuertE's y que crece con ma
~ or mpidez en Ohile, y ayudaron a elegir 
Hl Pre"i~ente Ríos, pero él ha relhusado 
1-'ermitirles que tengan represent/lción en el 
Ministerio. 

"El. Presidente Ríos ha dado a su admi
:ústración un carácter fuertemente persQ
na '1sta de!'!de el día en que Rubió al Poder, 
v ha manifestado claramente en cada oca
~óñ que él intenta gobernar al país sin nin
guna interferencia de los partidos políti
cos" . 

y sigue así el artículo, entrando en otras 
consideraciones y comentarios;. incl.uso ex
plica el ::lscenso al Minif'terio ilel Interior de 
un Almirante, el señor Allard, y mencion:! 
el discurso pronunciado por el Presidente 
Ríos en el, Clu~b Militar hac'e uno o dos 
Bño§.. 

Estas info'fTIla.ciones, señor Presidente, 
des'gracia:é!amente no de~mentidas por 
nuestra Emba(;'ada, pueden llevar al pueblQ 
r,orteameri{J::lno al convencimiento de que 
estamos en vísperas de un g"olne wilitar di
rürido precisamentA desde la primera ma
gistratura de la Nación. 

Esto me parece sumamente ~rave, no 
porque tema y exista este 'Peli~o, sino por 
I,p, repercusión que puede tener en una d~ 
las máll sÓlidas demo,cracias de América y, 
eg.PAci~lmente. en el renombre de Chile, que 
siempre ha figurado, no, sin rllzón, entre 
las no{!'as demo,cracias Oll!' existen eh el 
Continente de las tres Américas. 

De aJhí que estime qUe no puede eonti-
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nuarse en el mantenimiento de nada que 
.s ignifJque, siquiera en apariencia, que exis' 
ten esas, organizaciones secretas deilt.ro de 
lluestr,as Fuerzas Armadas-. 

Yo no puedo creer en ellas, ~'eñor Pre
sidente, por'que el GOS, o lo que se ,quiera, 
significaría la existencia de ·caudillos, de 
11Ombrescori personaJidad sobresaEente~' Y, 
como 10 dije en una _se~ión pasada, creo 
que para felicidad del país no hay en Chi, 
le nadie, militar ni civi1, que tenga. ]'a me
Ilor personalidad de caudillo o 'que pue
da arrastrar opiniÓn ,como un caudilJo. Po
dría haber, a lo más, un simulacro de -cau
dililejo, que en lugar -de pre&tigiar a las 
Fuerzas _Armadas, las perjudicaría no sólo 
desde el punto de vista personal} de la ofi
cialidad y de la tropa, sino, y muy prin
cipalmente, desde el punto de vista patrió
tico, del interés nacional. 

De ahí 'que haYa citado estos hechos sim-. \ 

plemente par~desvanecer conceptos q ne 
pueda formarse' el público, que no tiene 
conocimiento. de ¡1018 a..syntos que se trar 
tan en scs:6n secreta, en el Honorable Se
nado, en el sentido de que nosotros ten
gamos temoreb' o ,creamos en la existencia 
de estas organizaciones; secretas: estamm; 
convencidos de que esta 'clase de organi
za,ciones no van a prosperar en nuestro 
país. Y tencmos :la certeza que ~as Fuer
zas Arma,das, y las fuerzas civiles del país 
están lo suficientementc -preparadas y ma
duras para clóltar ('iertas de que pI interé,,; 
supremo de la Na'ción reside en el man
tenimiento del régimen democrátido de que, 
por felicidad, áisfruta nl.!cstro país. 

Ell señor AJessandri Palma (Presidente). 
-Tiene la palabra pJ Honorable señor 

. Duhalde. 

El 6eñor Dnhalde. - Como miembro de 
lUla. colp~tjvidi~¡l po'lítica, cuyo peri>onero 
representativo dirige ,J.o~ CletStinos de la Na
eión y con ,quien manteng'o los, vÍn-culos 
de la más cordial amistad, me había he
~ho el propósito de abstenerme, en lo po
sible" de part:c,Ípar en lai defensa o eJ1 los 
ataques rul señor Ministro de Defenb:a Na
cional, genera:l -don Arnaldo Carrasco; pe
ro, ya Ise-a por la interpretación Ique casi 
unánimemente se le ha. dado a S11S pala
bras de .iusÜficación de las me-9-idas que 
l1a tomado en su Secretaría de Estado, o 
bien pOl'qu_e sus propia~ palabra'sl lo han 
trai.cionado', debo,· pasando por encima de 
toda: modestia, referirme a la' labor .que me 
CUpQd.csarrollar en III cartera de Defensa 

Na~ional durante el tiempo que ,s. Ei. el 
Presidente de la Repúblicá me honró con 
dicho cargo y con su IConfiauza, en el pri
m,er Gab;neté de su AdministraCión. 

En ell debate abierto a. raíz¡ de' las ell
mina,cioneSl hechas en el Ejército, el Hono
l·able Senador señor Guzmán ha creído ver 
en la exposición del señor Ministro cargoS! 
serio.s en contra de los :Secretarios de Es
tado de esa cadera que han precedido en 
el desempeño de sus funciones al general 
CaJ'J"Il"·~o. -('omo en es·te caso podría esti
mar~,e aludido el Senador que habla, me 
~iento en la obliga'ción de aclarar y, muy 
a mi pesar, subrayar lo que me correspon, 
dió hacer en el período en Ique me tocó ac' 
tuar en provecho de Ías Fuerzas Armadas. 

El señor Guzmán. - ¿ Me permite, señor. 
Senador? 

E!q impre~cíndible dejar inmediatamente 
eu >Claro que mis observa,c;oneI3 no se han 
llirig-ido e;] absoluto a los hechos que Su 
8eñorÍa está citando. Si mi Honorabie co
lega no hace los distingus ,del caao, creo 
que me veré en la obliga-ción de dar a 
conocer en ¡.:esión púbEca lo que he ma
n :festado (wn respecto a otros hechOG en 
~.e~~ióll secreta, hechos 'que no tienen nin
rnma relaeión con las elimina,eiones y re
tiros del personal del Ejército. De maner!!. 
que ;.;i Su Señoría se va a referir a 108 

hechol3 que no se han hecho púb]¡'cos y 
desea '(jUe se plantée la cuestión y se es
clarezcan algunos puntos, me veré obliga, 
do a renetir en sesión pública lo que dije 
en ~esiones secretas, a fin de que se im
ponga (>1 lJaí¡.; de estos hechos . No temo a 
las consecuencias que en tal caso Jebería 
arrolstrar . 

El señor Ale-ssandri PaJma (Preaidente). 
-Si al Honorable ¡Senado le parp'~e, se 
acordaría prorrogar la hora por el tiempo 
necesario para que el Honorahle sü,ñor Du
ha']'de term 'ne sus observa-cioncR. 

Varios señores Senad.ol"es. - i ~fuy bien! 
El señQ; Ale1St3andri Palma (Preaidellte). 

-Queda. así acordado. 

El señor Dllhald.e. - En realidad, no he 
pretendiodo formular cargos a nadie. sino 
desvirtnar los! ¡que el ¡8,eñor Ministro de De' 
fenl<,'a Nacionall ha hecho en -contra de sus 
an te ri'i';¡O rpc; en esrucartera, es deeir. cnntra 
el señor Escudero y contra el Senador que 
habla. 

;El señor Guzmá.n.- Exa,cto, Honorable 
colega, esto es lo -que yo deseo dejar es· 
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tablecldo: que no he formu:ado en sesión 
secreta tales cargos, sino que me he refe-' 
rido únicamente a las eliminaciones y re
tiros en el Ejército. Fué el propio señor 
Ministro quién hizo en sesión secreta al
gunas apreciaciones que no tenían nada que 
ver con los retiros y eliminaciones, ya, as 
cuales me he visto obligado a contestar en 
la forma que mis Honorables eolegas co
nocen. 

De manera que, repito, esto es lo qU!e me 
interesa dejar establecido: que todas estas 
materias no las planteó el Senador que ha
bla, sino el Ministro de Defensa j\T acional. 

El señor Duhalde.- Decía que actué en 
provecho de las Fuerzas Armadas, seüor 
Presidente, porque en la época de mi des
empeño ministerial, me preocupé seriamen
te de la adquisición de armamentos y equi
pos modernos para la defensa nacional, 
afianzando, ante' todo, lo referente a las 
construcciones e instalaciones destinadas a 
la seguridad de nuestras dilatadas costas, 
especialmente de la zona norte. Visité y 
vigilé detenidamente, .10 que ,se hizo muy 
oportunamente. Dejé, además, como me re
feriré más adelante, vestuarios y equipos 
completos de reserva, ·enriqueciendo todas 
las posibilidades materiales de nuestras 
Fuerzas Armadas, porque la hora trágica 
del mundo así Jo exigía y porque nuestra 
defensa1l8cional con urgencia lo nec'esitaba. 
En todo caso, procuré que los fondos de3-
tinados a la adquisición de armamentos se 
invirtieran en forma controlada y estricta
mente en esa finalidad. Por tales motivos. 
estoy en situación de asegurar al señor Pre~ 
sidente y al H. Senado de que en mi ges
tión ministerial llegó al país la mayor can
tidad de esas adquisiciones, colocando a 
nuestras :Buerzas Armadas en muy distinta 
situación defensiva Y con su moral levan
tada,por la fe que en ella tenía y por la 
mayor seguridad adquirida COn su poten
üÍa material. 

Al iniciarse el actua' Gobierno de la Re
pública, en abril de 1942, nos encontramos 
en plena efervescencia de la guerra europea: 
con una situad)n triste para nuestra defen
sa nacional. Todo el armamento y todo el 
equipo existente en el Ejército, y, en gene
ral, en poder de nuestras Fuerzas Armadas, 
era anticuado y no reunía las características 
y las exigencias que impone la guerra mo
derna. Así, el materia' de artillería Krupp 
estaba en servicio desde hacía más de trein
taaños y el de artillería Schneider, más de 

veinte años. Igual cosa ocurría con los fu
siles, ,carabinas, ametra1Í.adoras, etc. 

El GoblCrno consideró ineludible una se
ria preocupación de renOvar y modernizar, 
en el menor plazo posible, todos los elemen
tal> defensivos de nuestras Fu'erzas Armadas 
para que estuvieran en condiciones de cum· 
phI' con la misión que lers imponen las le
yes de la Republica, que es la de afianzar 
la soberanía nacional. 

Los organismos técnicos estudiaron uu 
Plan de Adquisiciones para los armamentos 
y equipos que ese deseaba comprar en los Es
tados Unidos de N orteamérica. 

Este Plan, de acuerdo con las necesida
des y disponibilidades económicas, se divi" 
dióell la primera urgencia y en la segunda 
urgellCIa. 

Se iniciaron, respondiendo .a otro aspecto 
de nuestras uecesidades, trabajos de repa
racione", y construcGÍone~ de cuarteles, ae
ródromoiS, fortificaciones, etc. 

Se creó el Estado Mayor ·de Coordinación, 
alto organismo técnico superior, llamado a 
ucsempeüar una labor decisiva y fundamen
tal en todo lo relacionado con todos los nue- ' 
vos problemas que plantea la guerra mo
derna, mirada desde un punto de vista inte
gral. 

Se dispuso la construcción de poblacioners 
para Suboficiales, en diV'ersos punto del 
país. 

Se creó la Escuela de Cadetes de A via
ClOn, ,que reclamaba la hora ,presente del 
predominio de esa arma de combate_ 

Se equiparon nuevas plantas de Radioco
municacionés. 

Se hicieron reparaciones a varias naves, 
dejándolas en magníficas condiciones. -

¡Se modernizaron las bases de hidroavio
nes de Quintero y otras de la zona norte, 
disponiéndose la construcción del aeródro
mo de Antofagasta. 

Se le dió preferencia a todo lo relaciona
do con armamentos, def'enes·as, fortificacio
Hes y equipos modernos de la zona Norte, es
pecialmente para aseg¡;trar nuestra riqueza 
minera y salitrera y el funcionamiento de 
los puertos de esa importante región. 

Se dispuso la construcción de la nueva 
Escuela Militar, - cuarteles ,en varias ciuda
des, almacenes y pabellones, modernización 
de los hospitales militares y navales, etc. 

Todo lo ·expuesto 11 grandes rasgos, lo 
conoce en detalÍe el actual Ministro de De
fensa Nacional, y mucho más, por los bene-
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ricios y afianzamiento que les han signifi
c&do, las. Fuerzas Armadas de la nación. 

Como ex Ministro de DefeIlBa Nacional 
y como chi1eno, declaro que siento satisfac
~ión y orgullo de haber realizado la más 
'intensa labor constructiva que pueda pre
sentar un Secretario de Estado de esta car
tera en los últimos años, respondiendo a la;; 
iniciativai> y a la certera compreIlBión de 
S. E .el Presidente de la República. 

8eÍÍJor Presidente y Honorab,e Senado, 
hay ,algo que tengo que subrayar con car~c
teres 'especiales, dentro de la breve expo"i
ciónque vengo haciendo, y es lo que yo 
considero que vale más ,que los armament~<; 
más perfeccionados y eficientes, en la po· 
¡;;ición de todos los 'ejércitos del mundo, de 
antes, de ahora y de siempre: es la con
ciencia, el arraigado concepto' de diSCIpli
na y la moral bien puesta de nuestra ofi
cialidad, que se ha sabido y se sabe posee
dora del más significativo respaldo histó
rico entre los cuerpos defen~ivos de. mun
do. Con ese Ejército, con esas Fuerzas Al" 
maQas de Chile, me 'encontré al llegar a esa 
¡:'¡eéretaría de Estado y con ese orgullo de 
cbileno, abandoné eSai> importantes funcio
ies ministeriales, señor Presidente. 

No en vano la nación vive gallardamen
te confiada en los personeros que orienLan 
y resguardan la defens'a nacion~al. N uestr as 
Fuerzas Armadas han sido, san y serán el 
eficiente patrimonio de nuestro orgullo pa
trio y de nuestra seguridad. Esa es la con
ciencia que rige el espíritu estudioso y el 
amor profesional de la oficialidad de nues
tras Fuerzas Armadas, y lo que. nos da la 
eonfianza de no engañarnos al declarar que 
la ofieialidad de nuestra defensa, es la me
,jor de la de todos los ejércitos y fuerzas 
armad~ de América. 

Lamento que este debate pueda, siquiera, 
por un momento, dar a la opinión pública 
de nuestro país. la más remota idea o el 
trllitecollvencimiento de que nuc&tro Ejér
cito pasa. por una crisis de desmbralización. 

'Goma ex Ministro de Defensa Nacional, 
afirmo categórÍcamellte que nuestra oficia
lidad puede seguir teniendo absoluta fe 0ll 

. hU porvenir yen su destino, porque las me
dida,,> de índole administrativa no alcanzan 
a menot3cabar, en 10 más mínimo, el crédito 
moral que les otorga la úación entera y el 
Supremo Gobierno, particularmente. 

Por tales razones, señor Presidente, per
mrtasemt> que no acepte, bajo ningún con-

cepto, ninguna clase de suspicacias para 
pretender, como .cOSa cierta, lat:í concomitan
CIaS de nuestra otícialidad, Slempr,e ubica
da en el rectocumphmiento de sus deberes 
militares y en el respeto a la Constitución 
Política del Estado, con organizacioues de 
rel:!istencia como el GOS. 

N o cabe, pues, tan maliciosa excusa pa
ra torcer la simpatía que rodea a nuestra 
oficialidad, ni puede tampo~o estimarsé co
mo justificación de las medidas tomadas por 
el señor Ministro de Defensa Nacional, en 
las eliminaciones últimamente recaídas . so
bre algunos distinguidos oficiales, cuyos 
méritos no sufren ningún menoscabo al dis
poner su alejamiento de lqs filas, ya que el 
mecanismo de las dispos~ciones vigentes no 
es desconocido para los miembros de nueS
tras Fuerzas Armadas, siendo sí muy la
mentable que las limitaciones de nuestros 
propios organismos defensivos impongan la 
imperiosa necesidad de colocar en tranCil 
de retiro forzoso a quienes comparten éon 
sus hermanos de armas, el mismo entraña
ble amor profesional que es norma inva
riable en todos los oficialoo de las Fuerzas 
Armadas de Chile. 

Por otra parte, nuestra Defensa Nacio' 
nal puede ser calificada de Fuerza Nacional 
de Bolsillo, esto por el mérito indiscutible 
del perfeccionamiento intensivo a que es 
sometida en todos y cada uno de sus com
ponentes, haciendo de ellos elementos efica
ces, siempre capaces de responder a todas 
las contingencias que en cualquier momen
to se les pueda exigir . 

Muy distantes están, pues, nuestros ofi
ciales de ne.cesitar organizaciones secretas 
de resistencia, que los coloquen al margen 
de las lógicas consideraciones que merecen 
del Gobierno y de toda la nacionalidad. 

Al poner término, señor Presidente, a mí:; 
observaciones, quiero dejar establecida la 
falta absoluta de fundamento de las alusio
ne(~ hechas por el señor Ministro de Defen- , 
sa a los Secretarios de esa Cartera que le 
precedieron en el desempeño de esas mism/lJB 
funciones, como asimismo, a las palabra¡:¡ de 
los H. Senadores que interpretaron esas d'e
claraciones como despectivas para quienes 
respondieron fielmente a la confianza que 
en ellos deposit5 S. E. el Presidente de la 
República. 

En lo que respecta al Senador que habla, 
debo subrayar que durante el tiempo que 
desempeñé el cargo de Ministro de. Defensa 
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Nácibnal récibí la impresión de que nues
tropalli! tiene fundadas razone·s para estar 
or,gulioso/de los elementos de selec,ción que 
forman e integran tIa oficialidad de nuestlus 
Fuerzas Armadas, y' estoy seguro ·de que el 
tiempo no ha podido en lo 'más mínimo am;
nnrar esa impresión y ese conveneimiento. 

R~FORMA DE LA LE,Y ORGANIOA DE 
LA C:AJA DE CREDITO AGRARflO.

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO. 
El señor .Alessandri Palma (Presidente). 

-Terminades los Incidentes. Se van a votar 
las .indicadones pendientes. 

E'l señor Secretar~o.- li.'l señor lV!üútro 
de Agri.cultura formula indicación para que 
se agregue a la Cuenta de la presente 5es~ón 
el ofi.cio de la Honorable eámara de Dipu
tados en Iquecomunica haber adoptado re
solución a propósito de las, obs'erva'ciones de 
de Su E'xcelencia eJl Presidente' de la Repú
blica, al proyecto de ley que concede nuevos 
recursos a la ,Caja de Crédito Agrario. 

El señor Walker. - ¡, IAegó ya el proyec
to 7 

Eil señor Secretario. - 'Sí, Honorable Se
nador. 

En seguida, el m:smo I;'eñor Ministro pide 
q1le se acuerqe preferencia en el Orden del 
Día de la presente sesión para. tratar estp 
proye·cto. 

El señor WaIker. - Por mi parte, sólo 
aceJ2taría 'que se tramitara el proye~to, o 
sea] que se enviara a Comisión para que 
ésta enúta informe, según es"ablece el R,e
glamento. De otra manera, haría uso de mi 
derecho de oponerme a una cuenta extem
poránea. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-]1nt:endo Ique, según el Reglamento, ei'te 
proye·cio, que viene' de la Honorable CámR' 
ra de Diputados, no dcbe ser enviado a.Co
misión, sino quedar en tabla., 

El seiíQr Prieto. ~- Siempre ha sido cos
tumbre someter al estudio de Comisión y 

. no tratar 50bre tabla los vetos despachados 
por la Hononble Cá¡para de Diputados que 
tienen ·cierta tras1cendencia, ya. que se trata, 
de cuestiones de suma gravedad e importan
ci¡¡,. Aquí se presenta un prob'lema funda
mental de ·carácter económico, 'que debe· ser 
examinado siquiera po~ la' Comisión de Fa
cienda deÍ Honorable Senado. 'Por esto, !Creo 
que sería ,conveniente enviar este proyecto a 
Comisión hasta la próxima semana. 

EI señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- Bu Señoría' formula indicación en este 
sentido' 

El señor Prieto. - Sí, señor Presideute. 
E'lseñor Waiket'. - Por mi partEi, me 

opondría a qUe Sé incluyera este proyecto 
en lllCuenta, si no hubieraconítlensO' lÍllá-' 
nime para ellviár'lo a ICohl.iJ;;-ión. . 

Ell !Señor Pl-ieto. ~ Hasta la. próxima se
marla. 

j1jl . señor Urma. (Ministro de . Agricultu
ra). - Ac·cedo con tooog¡I&tú a lo solici
tado por el Honorable señor Walker, en 
orden a que este proyecto pase a Comisión. 
Pero me permito rogar al Honorable Sena
do que, h_abida consideralciórl. a la impor
t.ancia de este proyecto y a la. drcunstancia 
de que la Caja de Crédito Agrario se en· 
cuentra sin disponibilidades, sieñifó la úni
ca institwción que actualmente atiendé al 
fomento de la producción agrícola, se sir
va acordar colocarlo en la tabla de la próxi
ma "es:ón ordinaria. Como, según tengo en· 
tendido, esa sesión se ·celebrará el martes, 
la Cúmisión dispone de tiempo sufi!Cicnte pa~ 
ra informarlo, 

Rago presente a 10b Ronol'abres Senado· 
resqQeC{¡I~ motivo de! la se,quía, eJl e1 Ct:n· 
tro del paí~3 muchos ·campos habrán de ¡;,er 
destinados a chacarería. Ahora se están cu 1-
tivando los terrenos de cha.carería. Pues 
bien, a d :ario Hegan solicitudes de prffita 
mos a la Caja de Crédito Agrario, y eSÍI< 
institu·ción se encuentra en la' impoBibih· 
dad materia;l de atenderlas, porque careC'<~ 
de disponibilidades. En 'Consecuenc:a, dada 
la premura que hay en atender estas solici
tudel', no me opongo a lo pedido por el Ro 
nor?-bJe lóei;í.or \Valker, pero ruego, a mi 
vez, al Honorable Senado Ise sirva dar lugar 
preferente a este probllema en l,a t.ahla dc Ji. 
próxima se¡.;Íón ordinaria. 

El sellor Pr';~·o.- : Xél tir'ne l'refen'1J
cia este proyecto? ¿ No ha sido declarada 
';;1 urgencia? 

El señor Ales!".andri Palma (Presidente:, 
-1'\0 ha sido declarada la urgencia de este 
provecto, \3eñ m' Senauor. . -

El Beñor WaJker. -- No tengo inconve
niente en aceptar lo sollicitado por el se
ñor l\finistro de ~'\grienJhp'a. 

El ,señor Durán. - Informado el veto 
por 1:1 Comisión, queda en primer lugar de 

. ila tabla. 
El "leñor OrteR'a. - El señ01' Min ~strO\ 

deRea ql1e en todo caso e~ HonoTllh1e Se
nado co,lÜ'que este proyecto en el primer 
lugar de l'a tabla,. a fin de ,que) se tTate en 
IR jJróxima sesión ordinaria. 
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El señor Alessandri Palma (tPresIdenle). 
~¡, Con informe de Comisión o sÍli él? 
El señor Ortega.- Seguramente la Co· 

misión va: a intormar opoÍ"tunamente. 
El senor Pneto.- La ComisIón informa

rá, con toda seguridad. 
BI seilor Del Pino.- Creo 'que con las 

palabras del señor Mini~tro, todos los que 
conocemos los problemas agrícolas nos da
mos cuenta de la situación apremiante de 

. lá Oajd de Orédito Agrario, y creo, tam
bién, que 10il m.embros de la Comisión de 
Ha,cienda se harán eco de esta petición del 
seÍttit' Nlimstro y despácllarán el informe en 
el plazo solicitado. . 

El señor A.1essandri Palma, (Presidente). 
- Se pondrá en el primer lugar de la tao 
bla ordinaria para que sea tratado en la 
pl'óxima sesión, en el entendido que para 
esa o,portunidad la Comis.ón ya habrá eva
cuado su informe 

PUBLICA0I6N "IN EXTENSO" DE UN 
DISCURSO 

El senor Grove.- A pesar de que llO 

formulé la indicación en la opmtunidad 
debida, considerando la importancia dr;.l 
dis'Clu'so pronunciadQ por mi Honorable 
colega,' el "enor DuhaVde, hago indicación 
para que l:ica publicado "in exteIlSO". 

El seüo, ... -i. .~ssanu.I'i Palma iPresidenie). 
-- Está terminada I'a hora de Incidentes, 
IIonúl'ab' e ::,enador: 

El senor Grove.- :eor eso dIJe que a 
pesar ut dO haber formulado la indicación 
en su debida oportunidad .. _ 

El senol' A.essanarl Palma (Presidente). 
- Con el a,·entimiento unán;me de la :.sa
la ... 

El seúor Martirez Montt.- Señor Presl
deflte. me voy a oponer a estalnd:eación. 

En una de 131', sesiones ¡anter"ores ha,-
blé le , ;; que se el,tán haciendo 
con mo~¡Y) e8:1.1S publicaelOnes "in ex-
tenso". Desearla que el seño'r Tesorero nos 
trajera ell ;. '1'··,X'ima i3esión los datos acer
ca dp la cantidad de dinero que ya se lleva 
gastada p~}]' eFte capltulo. Creo 'que las ob· 
serva'c'olles del señor SenadoT son muy 
interesantes, pero el dillero de qU3 dispo
ne el S<lnaclo para publicaciones es muy 
reducido en comparación con el gasto que 
se está haciendo en ellas. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Se traerán los datos solicitados por Su 
Señoría, en la próxima sesión. Me parece 
muy bien que eso I~e haga ; pero, por ahora, 

\ 

rogaría al Honorable lS~ll,¡tdor qUe retirara 
J!lU oposición. El discurso. del Honorable se
nor Duhalde es muy breve; no le I'lagamoli 
el desaire de no publicarlo. 

Si le parece al Honorable Senado, St' 

acordaría su publicrución "in extellBO" 
Acordado. 

ANUNCIO DE PROYECTOS EN I,.A TA
BLA DE FACIL DESPACHO 

El señor Secretario.- E'l señor Presiden
te anunCIa en la Tabla de Fáúl Despa· 
cho de la semana venidera una moción dp 
los Honorable~ seftores Bórqrtoz y Mrtiioz 
Oornejo, con la que imcian un proyecto so
bre concesión de divemos beneficios al per
sonal de planta de las Subsecretarías (lel 
l\Iinisterio de Defensa Nacional, y upa de, 
los Honorables señores Guz;mán, don Elio
doro Enrique, y üruzat, con la que iniciall 
un proyecto sobre reconocimiento para lo!> 
efectols de los quinquenios y del retiro, .le 
los servicios prestados en la Beneficencia 
Pública,al pcr~ma'l ,de las :Buerzais AI'
madas. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Se suspende la s,esI6n. 

-Se su.spendiÓ la sesión a las 17 horas, 
15 minutos. 

SEGUNDA HORA 

-Continuó la sesión a las 18 horas 1) mi
nutos. 

OBSERVACIONE.S ¡DEL EJEaUTNO 
ACERCA DE LAS ATRIBUCIONES DE 
LOS DISTINTOS PODERES DEl. ESTA
DO,- FAO:ULTAD DE FISCALIZACION. 

El señor Alessandri Palma (Pl'esidente). 
-- Continúa la sesión. 

li:n conformidad a un acuerdo del Sena
do, corres'ponde ocuparse de la respuesta 
que se dará al ofi'cio en 'que el E'joo~t~vo 
fl)I'll1ll1a observaciones al Honorahle Sena
do, relac;olladas con las atribuciones y fa
(mitades constitucionales de esta Corpora
ción, 

-El señor Secretario da lectura al infor
me de la Crmisión de Constitución, ~. 
ladón y Justicia, que aparece inserr\:.o en la 
cuenta de la prres¡ente sesión. 

El sellor Alessandri Palma (Presidente). 
-- Ti'll f1isrn,Q;/in el informe. ' 

El señor Walker.-He disentido de ia ttl
"iR 4u<' sust¡enta el Presidente de la Repú-
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blica en la nota que nos ha enviado ,con 

motivo de la forma en ,que ejercemos nues

tras funciones constitucionales y he parti

~ipado de la opinión en contrario ¡que emi

tió el Prel!'idente del Senado al darse cuen

ta de esa. comunicación. 
Los fundamentos de mi modo de pensar 

aparecen del informe de la Comis,ión de 

COillStltiUción, ,LegisladSn y Justicia, 'que 

lleva mi firma, lo que me permitirá, en esta 

oportunidad, limitarme a señalar sólo limi

tados aspectos de la cuestión planteada,que 

Rerán los más simples que ella ofrece. 

La reforma constitveional del 25 lleva 

más de veinte años de aplicación. Duran

t~ ese lapso han ocupaco la Prime¡ '1 Ma

gistratura varios Presidentes y V1Jepr~sj

dentes (aludo sólo a los constitucíonalmf'u

te designados). Ya ninguno de ellos se 1" 

pasó por la mente que a los Sen~dores, al 

hacer uso de la palabra. les estaba vedado 

criticar actos del Poder Ejecutivo. Por el 

contrario, ha sido frecupnte que Jos suce

sivos Gobiernos se hicieran olr en este re

cinto, oralmente o por escrito. para des

vanecer las observaciones que c1onsidera

han desprovista:-; de fundamento. Y en más 

de una oportunidad esa contradicci6n ha 

sido utilís;ma, porque nos ha permitido rec

tificar juicios formado'\ sin conocimiento 

cabal de los antecedente.;; que necesitamos 

para el desempeño de nurstraB diversas 

funciones. 
Durante esos mismos veinte años de vi

gencia de la reforma constitucio!,la1• se han 

alternado los partidos en el Gobierno y 

en la oposición, en la mayoría y en la 

minoría de la Sala, y rasi todos los Se

Eadores han ejercido, de"de una u otra -po

sición. el derecho de anJaudir o cem;t'Tar 

Jos rumbos y los actos - del Presidente de 

la República. 

Uno de los Senadores más celosOR en el 

ejercicio de esta facultl10 fué don ,Tnan 

Antonio Ríos. El señor Ríos criticó abier

tamente diversos actos administrativos, con 

motivo de las más variadas gt'stiones, como 

las relacionarlas con la ~mnresa Periodísti

cá "IJa Nación", las rrl'inerías de 11etró

leo, la separación de funcionarios públicos 

y muchas otras. 
No fatigaré al Honorable Senado con una 

larga lectura de nuestro,; Diarios de Sesio

nes, sino que me limita'.'é a hacer a1l;,:n

nas citas de las actuaciones del Honorable 

señor Ríos, ¡para demostral' 'ql',e me en-

cuentro en muy honros&. compañía en la 

tesis que sustento. 
En la sesión extraordinaria de 20 de ene

ro de 1932, el Honorable señor Ríos -Se

nador a la sazón- hizo acerbas críticas al 

Decreto de 22 de octubre de l!l:n, que 

llevaba la firma de los señores Trueco y 

Ma~cial Mora. Dijo el señor Ríos: 

"Según inform8!ciones. qUe tengo en mi 
poder, est.e Consejo -del diario "La Na

ción"- se habría constituído, se habría fi
jado las suculentas rentas que enunciaré a 

continuación y habría nombrado un cuerpo 

de altos empleados también generosamen

t':) rentados. 
"El Presidente, señor Alamos Barros, ten

dría una renta de $ 48000 anuales. Los 

consejeros se habrían fijado una renta de 

$ 80 por sesión y celebran dos se"iones 

semanale~, lo que da. para Cada uno $ 7.860 

allllalt's, o sea un gasto total de $ 38',400 

anuales" . 
y sigue enumerando los gastos. 

"Se me dice señor Presidente-agrega 

que hay, a.jemás, otros empleados cuyos 

l!ombres y sueldos no me han dado. 

"Yo me resisto a creer, Honorable Sena

do, que esto sea efectivo; no puedo conve' 

r:ir que en estos tiempos de grandes penu

rias fiscales se esté gastando una suma tan 

subida en el manejo de una Empresa que 

no funciona y que, a juzgar por lo que dice 

la prensa diaria, ;no tiene otra misión que 

la de estar tramitando un arreglo con el 

ex dueño de la Empresa, señor Eliodoro 

Yáñez. Además, H. Senado, el nombra

miento del Consejo de la Empresa. hecho pOT

los señores Trucc'o y Mora, es absolutamen" 

te ilegal, pues está basru:'lo en un decreto 

lf',V inexistente, como es el N.o 241, de 15 

de mayo último, que lleva la firma del 

Excmo. señor Ibáñez. de su Ministro del 

Interior señor Frodden y del de Hacienda 

señor Castro Ruiz". 
y más adelante dice: 
"Yo me resisto a creer, señor Presidente, 

qllr r'"to t'sté' ocurriendo dentro de un régi" 

men legRl y nAl' esto nino '(1ne ¡;:p d.;rija ofi

cio al señor Ministro del Interior para que, 

si lo tiene a bien, se sirva eX'Presar si son 

o 110 ef('(]tivos 1"", herhos ane np11nneio y 

Que. a juicio del Ren¡¡l<1o'r OUe habla, c'ons' 

tituyen una irregularidad digna de sanción. 

Además, señ0r Pl'f~Qir¡ente. de t'pr efectivos 

los herlhos denunci¡¡dos, las per~onas que 

han recibido remuneraciones en conformidad 

a los nombramientos que se les hizo de 
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oouerdocon el decreto ley N. o 241, lo han 
hecho ile'galmente y deben devolverlas a1 
Estado" . 

Volviendo sobre este mismo punto., en oca
sión posterior, en la sesión extraordinaria 
de 12 (le febrero de 1932, decía el señor 
R.íos: 

"Como ve ('1 Honorable Senado, nada dice 
-~;d'Urle a 1111a nota de!. señor Mora, Minis
tro del lnterim-----, nada dice de los hedhos, 
(J, mejor dicho, de, los abusos por mí dE>nun
cialdos. ,De consiguiente, de'bo creer que 
enos existen; debo creer que se están des
pilfarrando 100s intereses fiscales úni.camen
te por favorecer a ciertos amigos, ya que 
no otra explicación puede tener el hecho 
de cgtar pra(:lticando la liquidación de una 
Empresa que no. funciona hace más de 
seis meses, por un personal numeroso y muy 
bien rentado, cuando esta misma liquida
ción se había iniciado por tres distiruguidos 
cabaHel'os que estaban desempeñando gra
tuitamente sus funciones. Por esta razón, 
señor Presidente, yo solicito que se reitere 
e; ofi-cio al señor Ministro del Interior, a 
fin de que se sirva en vial' al Senado una 
nómina completa del personaL que está tra
(¡ajando actualmente en la liquidación de ]a 
Empresa "La. Nación", indicando los suelo 
rlos o asignaciones de que disfruta y los ho
norarios -de abogados. que se hayan contra
tad_o ya sea para lo,s trabajos de la Empre
sa o para la defensa del juicio que tiene 
ini.cia'do. el señor EEodo.ro Yáñe~. 

"Además, H. Senado, debo hacer otras 
consideraciones que demuestran en forma 
abso'luta que el Ejecutivo ha faltado abier
tamente a la Constitu-ción y merecería ser 
acusado". 

,Como se ve, el señor Ríos, no sólo >;e limi
taba a criticar al El~ecutivo, sino que pedía 
sanciones en su contra. 

Los hechos señalados tienen la do,cuen' 
cia de su propia simplicidad; y f01"1Ilan el 
derecho consuetudinario, que es también 

'fuente de interpretación del dereeho posi
tivo. 

b y debido a qué extraña coincidencia su
(;effivos Gobiernos y Legis~a:turas y hombres 
de diver~as tendencias aplicaron en el sen
lido indicado nuestros textos eOllstituciona
les 1 

!Sen,cillamente porque comprendieron alg'o 
el.e~ental: que las opiniones indivil:1uales 
de los Senadores no son actos de la Co:rpo
ra-ción' y, por lo tanto, no la comprometen, 

y que todo cuerpo colegiado sólo puede 
obrar to.mando acuerdos. 

De ahí es que varios Senadores hayamos 
planteado, en repetidas o.portunidades, co
mo cuestión previa, la de inadmísibilidad 
a votación de cualquier proyecto de acuer
do que importara un acvo de fiscalización; 
porque esto f'ignificaba invadir atribucio
lWK cxcl-usi VILS de ja Cámara de Diputados. 
\ lo hemos hecho por igual cuando apo
~'r!bamos a llJJ Gobierllo o cuanclo figurába
mor-; en las filas de la oposiciÓon. 

Pode;nos también estimar que es inconve
Hiente ventilar en el Senado determina
das materias extrañas a nuestras funcio
nes y a las buenas práéti>cas; pero sin des
(\onocer la facultad de un Senador para ha
cerlo, ya q'Ue eL ser elegido para ocupar un 
asiento en este recinto no importa privar a un 
ciuldadano de la garantía constitucional de 
emitir sus opiniones, de que goza hasta el 
más modesto halbitante de la República. 

Si obráramos de otra manera, obli,garía
mos a nuestra Mesa directiva a establecer 
la censura previa de los dis,cursos, para 
averiguar a cada Senador su pensamiento 
y proyectadas formas de expresión y evitar 
de esta manera una posible cl'ítica a algún 
gcto .:le1 Eje-cutivo. De aihí a colocar en la 
puerta de J1uesti'a sala de l"ei'.iones el letre" 
I'G de Crom weU, no faltaría sino un paso.. 

N o· es aceptable confundir dos cuestiones 
fundamentalmente diversas: la carencia !"l,e 
facultades fi;,;calizadoras de] Senado, que le 
:mpiiJe tomar acnerdos para criticar los ac
to/'; del Presidente de la R,epública, con la 
libertad de la tribuna parLamentaria, sin la 
eua 1 no valdría la pena que existiera el 
Senado, pOl'lque esa libertad es connatural 
~: la vida, independencia y dignidad de to
do cuerpo re,presentativo de la soberanía 
popular, 

La incidencia que nos ocupa impIica en, 
l'ios,as contradicciones. Se tacha de ilícita 
e ¡¡¡con¡;;titurional la actitud d~l Senado, por 
d mero hecho de toleTar la emisión de o.pi
Iliones individuales de sus miembros que 
importen críticas al Poder Ejecutivo; pero' 
';e (mida dI) no s0ñalar en qué pre·cepto de 
¡'uestra Carta Flmdamental descansa eL de-
I ('eiJlo qnt' el Presifiente de la República se 
arroga, en 8U nota de ceIVsurar la forma en 
que el Senado, sLguiendo sus práe,ticas in
variab'leB. considera cumplir los deberes y 
atribuciones inlherentes al mandato pO-pular 
dE' que está investido. 

La rita que se h8iee en la nota presiden~ 



930 SENADO DE CHILE 
Ji 

cíal de la dj¡~cusión habida en la Subcoml 
sión de Reformas 00rustitucionales, presi
dida por el actual Presidente del Senado, 
no es completa n¡ traduce el sentIdo de 10;; 
acuerdos que a la postre a.doptó la Comi
sión Kedactora. 

Esa cita incide en ~na interesante pro
posICIón del Honorable señor Alessalldri 
para que el Senado fuese elegIdo en la si
guiente forma: düs j:ercios pOI· votación 
popular de todo el país y Ull ter·cio por las 
distintas actlvidadeG nacionales. ~>\Uspi'cla
ba S. E. lacreacióll de un org~lllsmo téc
mco y eficiente - son sus palabras - ' qlle 
nos acercara a ] a rep1'eSe11 ta,ci;ón fUllci 0.

uai. ~Jn eambio, pi"edominó la idea de 
manteuer la generación netamente políti
ca dd iSenalio, que consagraba la Consti· 
tución del 33. 

OÜ'n motivo de esa d ;scusión, hubo o [Jl 

nior,es en favor de reducir al Senado al pa
pel de Cámara n,evisora, 10 que no fu:) 
aceptado. ' . 

Los señores Vidal Garcés y Silva Gor
i.fs expresaron que no deseaban qne se 
modificara sustancialmente el régimen que 
i.mperaba entonces y que "era una gal'RU
tía de orden para el país que el Senado 
~onservara ciertas facultadel3, no dejándo 
lo como simple Cámara revisora". 

Don Pedro Nolasco Montenegro, albur;.
"<lando en el miiSmopropósito, decía: "Hay 
que tener en cuenta que la totaliliall de la 
Cámara de Diputados representa a la to
talidad de la población del país, y qUe 
también la to'talidad-de la Cámara de Se 
nadores representa iguaimente a la totaLi
dad de la población. Por consiguiente, un 
proyecto de ley o un acuerdo aceptado pOl: 
la Cámara de Diputados rej-'resenta la vo
luntad del país, de la misma manera que 
IR representa HU pro~ ecto o un acuerdo 
aceptado por el Senado. N o habría, pue3, 
raz!¡n para dejar a una Cámara en situa
ción privilegiada respecto de la otra". 

No se puede, pu'es, invocar antecedentes 
ajenos al texto corustitucional aprobado, 
que quiso conservar al Senado su carácter 
de Cámara de extracción política y que des
eclhó la idea de reducirla a Si111'p1e COrPlJ
ración revisora y técnica. 

Se ha pr,estado, señor Presidente, a co
mentarios en los círculos parlamentarios y 
en el público la siIrlultaneidad del envío al 
Senado. y a la Cámara de Diputadlls de las 
notas en que el Presidente de la Repúbli
(:3 censura a ambas ramas del Congres:o por 

la forma en que eJercitan BUS atnbuciones 
(',onstJiuciollales, así como los motivos qüe 
¡;;e señalan ,en esas comullica,ciones 'COill() 

predonunantes de la actitud presidenCIal. 
A los 'eféctüs de ese sincronismo, se ha:n 

~ñadido los terminas inusitados del discur
sq dICÜO por el seüor 111111S[rO de Hacien
da aute la otra rama leg_slat.iva, y una 
vU'ulellta campaña de la prensa of:t.ciaJ o 
.. emioficial destinada a presentar al Con· 
greso como usurpador de las prerro.gatIva:s 
presidenciales. . 

Por lo que hace el Senado, objeto Unic~ 
de mis observaciones, conviene destacar ei 
her~ho de que lascrÍtica:s al .l!JJp.cucívo qUI5 
han mOÍlva-do los reparos preSIdenciales se 
hlcieron en discursos pron)ll1ciados por 
l::\enadores que figuran en la combinaclOll 
de Gobierno; circunstancia muy sugestIva 
para apreciar el artificio de la agnaeHJll 
prodefensa de los fueros, po'r nad.e defi' 
conocidos, del Presidente de la l:{.epúbIíca_ 

LOG efectos de los hechos aludIdos ni) se 
han heC'1w esperar. 

Como en el ambiente criollo se neceSl
tan pocos leños para avivar el fuego, la, 
imaginación afiebrada de muchos ha He 
gado al extremo absurdo de suponer que 
las actitudes gubernativas recordada:; obe 
decerían al propósIto de abandonar la lí 
l1ea constitucional que ha segu:do el Eje
cutivo, para tomar Un camino extralegal, 
con la complicidad de algunos elemento~ 
de las jj'uerzas Amadas. . _ 

Con la mi6ma franqueza con que he di
sentido de las opiniones contenidas en lel 
nota del Prel3idente de la República y con 
Que disiento, al mismo. tiempo, de su 01'01'
tnnidad y conveniencia, considero que nO' 
es creíble que se anide en su espíritu el 
propósito insensato- qu~ la ligereza e 1rre
flexión de algunos le está atribuyendo en 
estos momentos. 

y así como hay tipos de microbi05 que 
ml1erpn con sólo exponerlos al :lÍre o a la 
luz, yo creo conveniente exhibir las inep
,cias qlle se propalan !Subrepticiamente, co
mo el medio más eficaz de pulverizadas y 
evitar aSl que cunda un ambiente p~r;ju
(Ecial a la armonía que debe reinar entre 
los Poderes del Estado y al funcionamie.::l
to de nuestro régimen demo-crático de go .. 
bicl'l1o,que he defendido en las más va
l'Íadas t:iituaciones de mi a<Ctujtción pú
blica. 

Las reiteradas declaraciones hechas per 
el , Primer :Mandatario en sus Mensaje::; 
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Hnuales y en SUlS discursú~ y muchos de lOS 

actos de su gobierno, rlemuE'stran que '1(' 

'Puede pasar por su mente el deseo de tro· 
car el limpio y honro<;" título que le di" 
su triunfo electoral de 'i941 por otro de'<;
preciable y delictuoso en toda democracia. 

En cuanto a elemellÍcs de laR F'ller'zas 
Armadas, a los que se sUlJonc dispuestos a 
traicionaÍ' la confianza que el país tiene 
depositada en ellas, yo cdoy cierto de qUE' 
rechazarían indignados f an afren-cosa su
posición. Fresco está el recuerdo de las 
amarguras' sufridM por ¡ os oficiales ' que 
mancharon S:18 uniforme;; y l)isotearon su 
juramento al convertirse en vulgares aven
tureros de la política y arrojar sobre nues
tra tradición republicana los borrones quc 
la. afean. Las nuevas generacionei' de 011-

ciales se han formado a la vista. de ese 
cuadro y saben que su misión sólo es dig
na de respeto '3uanc10 se encuadra dentro 
del marco <;le la ley y de la defensa de 
nuestras instituciones. 

y en esta materia no existe, pOi' dicha. 
oposición de miras en nuestros partidos po
líticos. P(}dremos tener diferencias de doe
trinas o de apreciaciones para encarar los 
problemas que preocupan al país. Pero hay 
dos clases de cuestiones en que no cabe en
tre nosotros la discrepancia partidista: las 
de orden internacional y las que miran al 
mantenimiento del régimen constitucional 
df gobierno. 

La conciencia pública concuerda con el 
repudio a todo ambiente de inquietud. Ve, 
en el exterior, el triste espectáculo que 
ofrecen las naciones hermanas . que viven 
fnera de los sistemas jurídicos, que asegu
ra la edueación cívica. Palpa en carne pro
pia, en el interior, problemas que requie
ren para su solución e' cauce ordenado y 
tranquilo en que se escurren los actos de 
los gobiernos y de los parlamentos qre 
obran dentro de un . elevado concepto de 
sus deberes y de normas de mutuo respeto 
y deferencia. 

.Las instituciones políticas se afianz:w, 
antes que por el texto de sus precept0s, 
por el común consenso de actuar dentro de 
las normas jurídicas y de los hábitos que 
la cultura .cívica engendra. 

Por eso, es deber patriótico del Gobier
no, del Congreso y de la opinión, en estos 
instantes, no jugar con los rodajes· cons
tit~'lcionales, no crear conflictos artificialeF:, 
no dar pábulo para alimentar rumores que, 
como los denunciados, dañan el bien ga-

nado prestigio de nuestra vieja y sólida or
ganización po.ítlCa. 

La generación actual es heredera y bene· 
ficiaria de valores morales y de prácticas 
de civismo que nos le~aron nuestros ma
yores y que debemos guardar con especial 
esmero, porqul;) constItuyen el principal 
fundamento de nuestro buen nombre en el 
exterior. 
. Si no podemos unirnos todos en el ser
vicio de los variados intereses del país, po· 
demos al menos unirnos en la defensa dl' 
nuestra tmdieión de fidelidad a nuestra 
organizaClon democrátiea· y libre, tan 
opuesta al calldillaJe como a la anarquía. 

'>Solo así podremos conservar y acrecen
tar el patrimonio espiritual de la Repú-
blica. . 

Varios fieñores Senadores. -j Muy bien! 
E: señor Oruz Ooke.- ¡, Me permite, se

ñor Presidente ~ 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

--Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Oruz Ooke.- Hago indicación. 
señor Presidente, para que 8e acuerde PLl
blicar "in extenso" el importante diseurso 
con que el Honorab'e señor 'Valker acaba 
de expresar sus ideas sobre este problema. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
~Solicito el asentimiento del Honorab le 
Senado para publicar "in extenso" el di.s
curso que acaba de pronunciar el Honora
ble señor Walker ... 

El señor Jirón.-¡,Me permite, señor Pre
sidente f 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- ... y, aUn más, recabaría el asentimien
to del Honorable Senado para enviar co· 
pia de esé discurso a S. E. el Presidente 
de la República. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Ji

rón. 
El señor Jirón.- Deseo ampliar la ill

d;cación del Honorable señor Cruz Coke, 
pidiendo que se publique también el infor
me de la Comisión de Constitución, Legis
lación y Jl'!üieia. 

El señor Alessandri Palma (President!'). 
- Si le pare¡;e al Honorable Senado, se 
ampliaría el acuerdo anterior en ese sen
tido. 

Acordado. 
El señor Martínez Montt.- Señor Pl'e"j

dente, como se ~rata de documentos d!' 
gran trascen dencia, hago indicación para 
que la pul.licación "in extenso" del dis· 
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Santiago, 'sino también en algunos diarios 
de provincia .. 

El señor Alessandri Pa}ma (Presidente). 
-¿ En algunos diarios de provincia? 

El señor Martínez Montt.- En los de las 
principales, ciudades. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-¿ En un diario del Norte y en otro del 
Sur? 

El señor Cerda.-y en Valparaíso tam
bién, señor Presidente. 

E; señor Poklepovic. - En Val'paraíso 
también. 

El señor Alessandri 'Palma (Presidente). 
-!Si le parece al Honorable Se'lla,do, (se 
acordaría publicar, también, "in extenso" 
el discuI'fl'o del Honorable señor Walker y 
el informe de la Comisión de Constitución. 
Ilegislación y J,usticia en un diario del 
Norte, en uno dp Valpara1íio y en uno dpl 
Sur. 

Acordado. 
Ofrezco ]a palnl)l'¡¡ ,.,oh!'!' pl lHforme (11' 

la Comisión. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debaté'. 
En votación. 
Si le pareee al HOllorable Senado, da

ríamos por aprobado, VOl' unanimidad, f'l 
informe de la Comisión de C().lf'ititueión. 
IjeQ'is' ación y ,Justieift ... 

El señor Jirón.-i 1\1' 11Y bien! 
El señol~ Alessand:ri Palma (Presidente). 

- ... y aeordaríamos. además, ;nviar en 
la respuesta a S. E. el Presidente de la Re
pública este infOl'me y el discurso del Ho
ITorable señor 'Yalker. aue, creo. interpre
ta el pensamiento unánime el el Honorable 
Senado. 

\r!)rin~ "nñIlP(''-' ~(-ll1!.\lrln-'''PS: ; :Vrln~ hi~l1: 

El señor Alessandri Palma (Presidentl' l. 
-Acordado. 

TRAMIT!ACTON y DISCUSION DE LA 
LEY GENERAL. DE PRESUPUESTOS 

,El señor Secretario.----En la Primera Ho
ra de esta sesión, por indicación del Hono
rable señor Guzmán, se acordó tratar en 
el 'nrimer l'l'g'ar del Orden del Día el iIl
for~ne ele 1¡1 'Comisión de Constitución, Le
gislación y .Justieia recaído en la consulta 
formulada por la Mesa del Senado relnti
va a las fR"ultades del Congreso y ele los 
Parlamentarios en la tl'amitaeióll y discu
sión dI' la IJey General de Presupuesh1s 

E; in Ln'lill' dice: . 

"Vuestra Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia ha considerado, con to
do interés, la c'onsulta' que le habéis for
mulado, relacionada con la, cuestión que 
promoviera el Honorable Senador don Eleo
doro Enrique Guzmán, en sesión de la 
Corporación de 3 de enero de 1945, con 
motivo de no haber transcrito la Mesa al
gunas indicaciones aprobadas por la Sala 
relativas a algunos ítem fijos de la L,ey Ge
nera,l de Presupue¡,;to y relacionada, tam
bién, con ciertas cuestiones de Derecho que 
suelen plantearse con frecuencia durante 
la tramitación y discusiÓn de esta ley. 

De lo:::; boletines oficiales de sesiones del 
Honorable Senado y demás documentos 
que esta Comisión ha tenido a la vir~ta, 
con;;ta que' los antecedentes re- ativos a la 
Cllef;tión fornl111ada por el Honorable Sena
dor don Eleodoro Enrique Guzmán, son los 
t=;i.gl1ientes: 

1) En la se¡;,ión del Honorable :Senado 
el" tee.Jla 28 de <li!'lemhrc ue 1!H4, celel)1'a
da el (iía jueWt:i, d(~ :;1 a 13, horas, el Ho
llürahle :Senador t;eDor (Juzmún. don Eleo
lloro Enrique, formu!~) indicación con el 
objeto 'dE' restablecer ell el ítem OG¡05¡Ol, 
rubro PUE'rtos, del Presupuesto del Minis
íerio dc Hacienda, lJ plallta de empleado,;; 
que figura en el mismo ítem de la Ley de 
Pre"up;.¡estos del aüo 1944, haciendo 'pre
sente que el Ejecutivo, en el Proyecto de 
Presup'lt:sto para el año 1945,' ha modifi
tado esta planta, sin que mediara iey al
guna qll~ lo autorice: 

2) El Honorab'e Senado, en sesión de la 
misma fecha, celebrada de 16a 19 horas, 
aprobó la indicación del Honorable Sena
dor señ.or Guzmán, a que se ha hech{) re
ferencia: 

3) La i':lecretaría procedió de inmediato 
a redactal' el ofi:jo eorrespondiente al Go
bierno, en el eual se le daba cuenta de es
HI inc1ic:ación y ele otras que importaban 
¡j¡mH)~Jto de los gastos variables ele algu
nas partidas, a fin de que se pronunciara 
o-:obl'e a,quéllas que por su naturaleza re
querÍ[Ín de su aprobaeión; 

4) l~l Eijecutivo, por oficio de fecha 29 
dE'- rEeil'mbre de 1944, manifestó que no 
aeeptaba las illr1.ieaciones que importaban 
modific3-cÍón de las plantas permanentes de 
íos servicio,.;;, mm <mando ellas no represen
taran mayor ¡ra"to, en consideraeióna que 
diC'has modificaciones debían ser materia 
de una ley especial y, con el objeto de des
truÍr los fnndamento.~ de la indicación del 
Honorable Senador señor Guzmán, acam
pano eOl'ia c:cl (1Caet0 N.o 3,247, de fecha 
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17 de septiembre de 1943, que fijaba la 
planta del servicio de explotadJn de puer
tos, decreto que, según él, tenía fuerza de 
ley, y al cual se había sujetado, en esta 
parte, el proyecto sobre Lty General de 
.Presupuestos para el año 1945; 

5) En esta situación, y siéndole imposi
ble a la .Mesa consultar a la Sala l:,obre la 
difieultad producida, en atención a que el 
Honórable Senado no tenía sesiones en esos 
ctla~ y a que, por otra parte, había ur
gente apremio de enviar los Presupuestos a 
la Honorable Cámara de Diputados, a fin 
de encuadrar la tramitación de la ley res
pectiva dentro de los pla¡;os constituciona
les, llJquélla se abstuvo de comunicar la in
dicación del Honorable Senador señor Guz
mán, aprobada por el Honorable Senado, 
pero objetada por el Ejecutivo. 

Estos son, Honorable Senado, los ante
cedentes relacionados con la reclamación 
formulada por el Honorable Senador indi
cado en la sesión ya citada de esta Cor
píración, en vista de no haberse dado el 
(~llrSO correspondiente a su indicación. 

La Comisión ha estudiado todos estos an
tecedentes y escuc1hó,tambi¿n, al Honora
ble Senador .señor Guzmán, y ha llegado a 
la conc':usión de en que este a.'iunto hay 
dos cuestiones distintas que considerar: 
una, de pnro Derecho, y que (lice rela·eí'j11 
can la validez y eficacia legal del decreto 
N.o 3,247, de 17 de septiembre tIe 1943, in
vocado por el Ejecutivo como anteceden
te de la planta de los :-;ervicios portuarios 
que consignó en el proyecto de ley de Pre
supuestos, que es la' actual ley que nOt-l ri
ge, y otra, más bien de hecho, y que se re"" 
iiere a "a actitud asumida por la Mesa, en 
pret5encia de las objeciones formuladag por 
el EjecutÍvo a la indicación ;.,~ acuerdo (l.~ 
que se trata. 
. Con respecto a la primera. vuestra Co
mISión está plenamente de a¿merdo con el 
Honorable Senador señor Guzmán' en que 
el Ejec'utlvo no tuvo faeultades ~ara mo
dificar, en el Proyecto de Presupuesto del 
año en curso, la planta del servicIO de 
Puertos que aparecía en la IJey üe Presu
puestos del año 1944, y que era la misma 
del año 1943, año en que, de acuerdo con 
lo prescrito en el artículo '1.0 de la ley nú
mero 7,20fJ, de 21 de julio de 1942, la Ley 
(lel Presupue€to contuvo las plantas defi
!1ith'as de la Administración Pública. 

La planta de un servicio público fis
cal sólo puede ser modificada por una ley 
ile carácter permanente, y la Ley General 
de, Presupuest6, no elebe ser sino la expre-

8Ión de lo que estatuyen las leyes que ten
gan este carácter. 

Ahora bien; el decreto N.á 3,247, tantas 
veces citado, no puede sostenerse que seR 
llna ley de carácter permanente, porque, 
desde lueg'o, en su dictación sólo intervino 
t;/ PoclerEjecutivo; ni tampoco un decreto 
(:xpedido en virtud de una autorización 
otorgada por ley, porque la disposición en 
que, a través de otros decretos, se preten
de fundar esta facultad, y que es el artícu· 
lo 5.0 de la ley N.o 7,200, autorizó al Pre
sidente de la República sólo por el plazo 
de un año para refundir o coordinar ser
vicios públicos, instituciones fiscales y se
mifiscales, ·que desempeñen funciones. simi
lares y' para fijar la. dependencia de esos 
organismos de cada Minisferio, autoriza
ción que, en todo ca€o, a 111 fecha del de
creto 3,2~,7, había caducado sin que -por me'
ros decretos del E'jecutivo fuese legalmen
te posibl e prorrogar sus ~fectos. 

En consecuencia, la indicación del Ho
Horable Senador señor Guzmán, aprobada 
por el Honorable Senado, lejos de modifi
car la planta del servicio de puertos, ten
día a restablecer en esta parte, el verdad e-
1'0 imperio de ía ley. 

La cuestión relacionada, ahora, con la 
actitud de la ~lesa, en presen<lia de la di
ficllltadque le planteaba el oficio de! Eje
(~L1tivo, en que illvocan(1) un decreto con 
fuerza de ley, según él, sostenía que la in
dicación de] Honorable Senador señor Guz
mán importaba la modificación de la ver
da(lera planta fija de estos servicios, la ha 
estimado ('sta Comi:úóll, en las circunstan
cias en ,que ¡.;e produjo,-más bien una, cues
tién de hecho, en la que aparece justifica-
Jo HU proceder. _ 

En efedo, se hacía valer a la Mesa un 
antecedente legal debidamente tramitado y 
aeepí.ado }JO!' la Coptraloría, como lo ha si
(lo el dcerelo N. o . a,24 7, <luy~ eficacia le~ 

gal no podía ella entrar a calificar, por
que esto no es de su competencia ni tam
poco podía someter a la consideración del 
Honorable Senado, en razón de que, como 
se ha _dicho. éste no tenía sesión en ese día 
ni en los próximos, y existía, en cambio. 
un apremio urgente en comunicar a la Ho
norable Cámara Al de"pacbo de lo:,' Pres¡¡
puestos, a fin de que é.sta se al cam:ara it 

pronuncia)' dentro de ]0 ·exig-Ilo del phzn 
('onstitucional que re<;taha. 

Aboeada, plWS, la Me~.a el esta difíeil si-
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tuación de hecho en qu~ se encontró, con
sidera vuestra Comisión que su actitud fué 
correcta y no puede ser reprochada. 

Pasa, eI,l seguida:, vuestra Comisión a in
formaros respectQ de los puntos concretos 
que también habéis sometido a /Su conside" 
ración, y que con los números 1 a :3 se con
tiene en el oficio consulta de que nos ocu
pamos. 

Con relación al primero, ,que consiste en 
establecer si pueden admitirse a discusión 
y votación las indicaciones que tengan por 
objeto modificar, na cual'quier manera que 
sea, los ítem de Gastos Fijos _ sueldos y 
tlobresueldos - del Proyecto de Ley de Pre
Bupuesto. vnr,stra Comisión estima que 
ello no es posible en presencia de la dispo" 
Rición con",titucional del artículo 44, nú
mero cuarto, según la cual la Ley de Pre
supuesto no podrá alterar los gastos, o 
eontrihuciones aeordados en leye!' genera
rales o cspecialelS, principio que se encuen 
tra, por lo demás, <lonfirmado en el ar
tículo 23 de la Ley Orgánica de Presupues" 
to, que exprelSa'que dicha ley no podrá 
alterar los gastos ªcordados en leyes per
manentes. 

Con respecto al segundu, relativo a si las 
indicaciones de supresión o de rebaja de 
un ítem de variables, formnladas con el 
propósito declarado de solventar otra de 
aumento de un ítem de igual clase, y apro
hadas en esta forma, ¡, quedan a firme, no 
obstante el rechazo por parte del Ejecuti
vo del aumento propuesto, o bien ~e tie
Ilen por abandonadas, con lo que se da por 
establecido el ítem en si mismo o en su 
monto primitivo, según el caso 1 Vuestra 
Comisión considera que en tal caso la in
dicación de supresi6n o de rebaja, por es
tar íntimamente ligada a la de aumento 
que ha sido re<lhazada. debe tenerse por 
ah andona da. 

En el tercero de los puntos concretos 
que se han sorrH~tido al dictamen de esta 
Comisión, el Honorable Senado consulta si 
puede la Comisión Mixta de Presupuestos 
eonstituírse y funcionar c'011 sólo la mayo
ría de los representantes del Senado, sea 
~:ual fuere el número de Diputados asisten
tes. o aun sin la presencia de nill'guno de 
ellos_ ' 

Al respecto, vuestra Coinisión os hace 
presente que el artículo 29 del Reglamen
to del Honorable ~-,ellado, obligatorio para 
todos sus miemhros, expresa que las Comi
¡¡iones funcionarán con la mayoJ"Ía ele BUS 

miembros, y las Comisiones Mixtas con la 
mayoria de los representantes del Senado; 
pero al mismo tiempo, no puede dejar de 
reconocer que esta disposición no obliga a 
los señores Diputados y, por lo tanto, nO 
resueLve las dificultades que, a propósito 
de la cuestión del quórum de las Comisio
nes Mixtas, suelen presentarse con frecuen
cia en la prácti\!a. Por esta razón, se per
mite recomendaros al efecto, que invitéis 
a la Honorable Cámara de Diputados a 
fin de que una Comis!;n Mixta de Parla
mentarios de ambas Cámaras estudie y 
proponga la manera de resolver dichas di
ficultades. 

li'inalmente, y en ut:;o de la facultad que 
le habéis otorgado expresamente en el ofi
cio-consulta, en el sentido de poder exten
der su dictamen a otras cuestiones relacio
nadas Con el derecho de intervención del 
Congreso en la dictación de la L,ey Anual 
de Presupuestos, vuestra Comisión ha con
siderado una que a menudo ba solido plan
tearse en la práctica, y que dice relación 
con la faeultad ele los par:amentarios de 
poder o no modificar la glosa de un ítem 
de variables, sin alterar la cantidad global 
correspondiente. 

Al respecto, vuestra .comisión considera 
que les asiste a los parlamentarios esta fa
eultau, en. raZÓn de que no existe precep

,to constitucional o legal alob'1lnO que la li
mite o restrinja y,por el contrario, la dis' 
!)()sieión del artículo 44 del número cuarto 
de nuestra Carta li'undamental reconoce 
expresamente el derecho-de éstos' para mo
dificar los gastos variables de la Ley de 
Presupuestos, sm otra limitación que la 
de entregar la iniciativa de su aumento al 
Presidente de la República. 

El artículo 22 de la Ley Orgánica de Pre
supuestos dispone, por su parte, que el 
Congreso no puede aumentar ninguno d6 
J os ítem de gastos variables propuestos por 
el Presidente de la República, ni agregar 
ningún ítem nuevo, a menos que el aumen
to o la agregación sean aprobados por el 
Presidente de la República; pero esta dis
posición tampoco impide el derecho de los 
parlamentarios de modificar la glosa de un 
ítem eualoquiera, siempre que no se aumen
te la cantidaQ global correspondiente y se 
mantenga la naturaleza del gasto que con
~;ulta die'ho ítem. 

En conse,cueneia, considera vuestra Co
misi'#in que los parlamentarios tienen la 
facultad de modificar la glosa de un ítero 
de la Ley General de Presupuestos. siem
pre que esta modific'ación no signifique 
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aumento de la suma consultada para ese 
item o la agregación de un ítem nUevo. 

En esta forma, vuestra Comisión de Cons
titución, Legislación y Justicia cumple 
con el deber de informaro,s las diferentes 
cuestiones que le habéis planteado en el 
oficio-commlta de. que se trata". 

El senor Alessandri Pal.ma (Presidente). 
-En dis,cusión el informe de la Comisión. 

Si al H. Senado le j)arece, lo daré por 
aprobado. 

El señor Guzmán.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
.--:Tiene la palabra el Honorable señor 
Guzmán. 

Hago presente a Su Señoría que sólo 
fl:tltan cinco minutos para el término de la 
:.csión. 

El. señor Guzmán.- Es muy breve lo 
que voy a dEcir. 

Debo dejar constancia de la verdadera 
satisfacción que he experimentado por la 
aproba>ción que la Comisión de Constitu
tión, Legisle.ción y Justicia prestó a la for
ma en que el Senador que habla interpretó 
el heeJho de introducirse en el Proyecto de 
Presupuestos 'para 1945 una planta . de 
personal distinta a la que correspondía a un 
5ervicio púb!ico, en circunstancias que no 
se había aprobado ningún proyecto de ley 
modifi<:atorio de la que figuraba en la Ley 
de Presupuestos. 

Esta parte de la tésis sustentada por mí 
ha s~:lo info,rmada por la Comisión en for
ma clara y amplia, dándoseme la razón en 
1,: que expresf a1 respecto. 

y me parece que ::-:ería conveniente 
que el H. ;3enado acol'dara, ademá;s de la 
aprobación del informe de la Comisi6n de 
Constitución, Legislación y Justicia, harer 
presente esta circunstancia al Ejecutivo, 
puesfo que intervino en forma indebida al. 
exigir a la 1\1 esa del Senado que in,~licara, 
al tramitar el proyecto, uua planta que s610 
procedía de un decreto Administrativo y al 
~:c'stener que ésa era la 'que legalmente co
!'resnflnrlÍn aprobar, insertándola. como la 
verdadera en el Proyecto de TJey de Pre
sunuestos nara 1945, 

Ila situación producida, según me parece. 
r-aralolgizó a la Mesa del Senado, y en este 
I!spe<:to estoy de acuerdo con lo que expre· 
1';& el informe, en el sentido de que ella no 
pudo hacer otra cosa en los momentos en 
(lue se estaba tramitando el Proyeeto de 
Iley de PresiUipuesto; pero creo qu(' esto no 

puede volver a ocurrir, porque estimo que 
la Mei3a de Senado, ante todo, está obliga
da a transcribir los acuerdos quc la Oorpo
ración tome en forma correcta, como fué 
el acuerdo tomado, me parece, en la seSión 
del 28 de diciembre del año pasado. 

Comprendo que había UI"gencia en trans
cribir esto a 1.a Honorable Cámara de Di
putados, peru me parece, 'señor Presidente, 
que la Mesa del Senado no podía hacer otra 
cesa que transc!'jbir los acuerdos que tomó 
la 'Corporación. 

y esta intervención del Ejecutivo o dl' 
sus funcionarios ante la Mesa del Honorable 
Senado, me parece que ha sido no solamen
te inconveniente: ha sido ineorrecta, porque 
se ha prevalido de un decreto qUe se ex!hibió 
a l,a Mesa del Senado atribuyéndole todo 
el carácter ele un decreto definitivo, legal
mente dictado. 

,Creo que es conveniente manifestar al 
Ejecutivo qUe debe reponer en el Presu
puesto del año próximo, desde luego" y apli
car en el PreSllpueeto del presente año, la. 
planta antigua del Servicio de Puertos, por
{¡ne no otra cosa significa la resolución y 
los términos del informe de la Comisión de 
Constitución, Legisll!-ción y Justicia del Se
nado. 

,sé que no podemos contar con que se 
atienda a, csto, pOl' el he('ho de que la pe
ticÍón la haee un modesto ciudadano que, 
f'e[:!'nramente, puede ser considerado poco 
"snficipntc" para Jograr que :se arregle esta 
sitll'H,ión, a tOlla:, lnces ilegal. 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
-Poco ~rato ... 

El señor Rivera. - ¿Tan orgullosos están T 
Al señor Amunátegui.- Por el contrario; 

f$tán muy modestos. 
El señor Guzmán.- Ya se sabe que el 

Gobierno no aeOl'itumbra atender a estas 
cosas, y que da razones y más razones para 
eludir el cnl11"pJ.imiento de las leyes. 

Ya hemos rlemostrado, en otra o~asión. 
fiue la dietación de la )ey N. o 7,200, dió 
{~portunidad no solamente para que el 
Ejecutivo aplicara' mal esta ley, sino para 
\Jlle ('rear!lJJ lIuevrl'i servicios públicos, cosa 
que no quiso esta ley, en forma oue el 
propio Presidentr (le la R,epública hubo de 
proponer de~]lués la manera de leg.alizar la 
situación, 

De manera, señor Presidente, que a mí me 
parece que sería de interés, en e'l'te momen· 
to, transcribir al Ejecutivo la opinión que 
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ha emit1io la Comisión de Constitución, Le
gislación y ,Justicia de1 Senado, en el sen
tido de que no pudo haber cambiado la 
planta del Servicio de Puertos en el Pre· 
supuesto del año 1945, debiend(} figurar, 
por lo tanto, laque contuvo el de 1944. 

El !leñor Rodríguez de la Sotta. - ¡, Me 
me permite, ~eñor Presidente~ 

Solamente para manifestar que concUrro 
a la. aproba;;ióll del informe, con una pe
queña salvedad respecto del último punto: 
el relacionado con la facultad de 103 par
lamenta~ios para modificar la glosa de un 
ítem variable, sin alterar la cantidad glo
bal correspondiente. 

Yo siempre he 60stenido en esta Sala que 
los pa'rlamentarios no tienen esa facultad, 
pOl' disposi0ión expresa del articulo 22 de 
la L,ey Orgánica de Presupuesto. Esta dis
posici6n establece dos limifaciones a la ini
,·iativa parlamcntnría: aumentar los' gasto~ 

propuestos por el Ejewtivo y crear ítem 
lluevos, allnqur sea sin aumentar los gastos. 

La palabra "ítem" no está empleada. en 
E"tc· caw en un sentido est.ricto () t.écnico, 
T'()(híamos decir, sino en el sentido lato de 
"I'Ubl~O" o "glosa"; y la mejor prueba de 
dIo es que In!; ít"Il1, pntendida la palaLra en 
el prime:' ,eutillo, PSt:111 fijados por una 
ley permallel1 te. la Ley Orgáni.ca de Presu
Pllr"tO, y ~on doce, si la memoria no ml' 
engaña. Crear, por ejemplo, un ítem p,éci
motercero, no podría hacerse por una sim-

pIe indicación de un parlamentario durante 
1 (J, di6cusión del proyecto de ley de presu
pnesto, sino que tendría que hacerse por 
medio de Una rey especial. 

¡Dfa manera, señor Presidente, que la pa
labra "ítem" que empll'a el artícnl022 de la 
Le'y Orgánica de Presupuesto, indudaole
mente- 'ii queremos dar algún alcance a es
te artículo - está empleada en el sentido 
de "ubI'o () glosa, y no puede modificarse 
llll rubro o' gloi'.a propuestos por el Ejecuti
vo, sin crear Ulla glosa llueva, lo que está 
j)r¡)hibido por el Rusodicho artículo 22 de la 
Ley Orgánica de Presupuesto. 

~alvalldo mi opinión sobrt> este punto fi
lial, ,'OIUO digo, concurro con mi vot.o a 1<1 
aprobación del informe. 

El sellor Alessandrí Palma (Presidente). 
··...JSe dejará constancia de la salvedad que 
}Jace Su Señol'la, y S¡. transcribirá la parte 
['espectíva del informe al E:jecutivo. 

El señor Rivera.- ¿Como un acuevdo del 
Senado? 

El señol: Alessandrt Palma (Presidente). 
-No, Honorable Senadol:'; a nombre del 
Honorable señor Guzmán, que lo ha solici· 
tado. 

Se levanta la sesión. 
-.Se levantó la sesión a las 19 horas. 

Guillermo Rivadeneyra, 
.T efe Accidental de la Redacción. 


